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1.- PRESENTACION DE MEMORIA 2015 

 
La memoria anual del ejercicio 2015 aprobada en Junta General de colegiados 
de 8 de Abril de 2016, desarrolla la labor profesional, y actuaciones internas 
del Colegio, dirigida tanto a sus colegiados, como a los usuarios que por 
diferentes motivos se han dirigido a este Colegio Territorial, y de cuyo 
contenido se informa tanto al Consejo General de Colegios de Administradores 
de Fincas, como al Consejo Andaluz de Colegios de Administradores de Fincas. 
 
En ella, se hace una exposición detallada de la labor profesional que este Colegio 
realiza para sus colegiados, así como la asistencia a Juntas de Gobierno, Plenos 
del Consejo Andaluz y Consejo General, desarrollo de cursos de formación, 
firmas de convenio, organización de actos, censo colegial, y toda aquella 
información necesaria para mejorar la actividad profesional diaria de sus 
colegiados. 
 
Así mismo, se presenta resumen del estado contable del ejercicio 2015, con el 
fin de presentar la situación económica de este Colegio, y el presupuesto 
planificado para el ejercicio 2016. 

 
2. COLEGIO 

 
1. Normativa 

 
El Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz, es una Corporación de 
Derecho Público amparada por la ley y reconocida por el Estado, con 
personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, 
tiene el tratamiento de Ilustre y su Presidente de Ilustrísimo Señor. 
Se regirá por las disposiciones legales estatales y autonómicas que le afecten, 
por los Estatutos Generales de la profesión; los Estatutos y Reglamentos que se 
aprobasen en su desarrollo, las normas de orden interno y acuerdos de los 
órganos corporativos en el ámbito de sus respectivas competencias, así como 
por las demás disposiciones legales que le sean de aplicación. 
 

• Decreto 693/1968, de 1 de abril, por el que se crea el Colegio Nacional 
Sindical de Administradores de Fincas. 



• Real Decreto 392/1977, de  8 de Febrero, por el que se modifica 
parcialmente el Decreto de creación del colegio 

• Real Decreto 1612/1981 de 19 de Junio por el que se autoriza la 
constitución de colegios territoriales y del Consejo General. 

• Ley 2/1974 de 13 de febrero de Colegios Profesionales. 
• Ley 10/2003 de 6 de noviembre reguladora de los Colegios Profesionales 

de Andalucía 
• Ley 10/2011 de 5 de Diciembre por la que se modifica la ley 10/2003 de 6 

de Noviembre reguladora de los colegios profesionales de Andalucía. 
• Orden de 29 de Septiembre de 2010 y Orden de 13 de Julio de 2013, de 

la Consejería de Justicia y Gobernación de la Junta de Andalucía, por la 
que se aprueban y modifican los Estatutos del Colegio de Administradores 
de Fincas de Cádiz. 

 
2. Funciones 

 
Son fines esenciales del Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz en el 
ámbito de su competencia, la ordenación y tutela del ejercicio de la profesión, 
su exclusiva representación institucional en los términos señalados en el 
apartado 3 del artículo 1 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, la defensa de los 
derechos e intereses generales de la profesión, así como de los intereses 
profesionales de los colegiados y la protección de los intereses de los 
consumidores y usuarios de los servicios de sus colegiados. 
 
Son funciones del Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz las siguientes: 
a) Organizar actividades y servicios comunes de carácter profesional, cultural, 
asistencial, de previsión y análogos de interés para los colegiados. 
b) Aprobar los presupuestos anuales de ingresos y gastos, sus cuentas y 
liquidaciones y una memoria anual que deberá hacerse pública en el primer 
semestre de cada año con los contenidos que establezca la normativa vigente y 
en la que al menos se incluirá la gestión económica y la actuación disciplinaria. 
c) Establecer y exigir las aportaciones económicas de los colegiados. 
d) Encargarse del cobro de las percepciones, remuneraciones y honorarios 
profesionales cuando el colegiado lo solicite libre y expresamente. 
e) Llevar un registro de todos los colegiados. 
f) Disponer de una ventanilla única para efectuar entre otros, la realización de 
forma electrónica y a distancia de trámites y obtención de información del 
modo que establezca la normativa vigente como garantía para prestadores y 



destinatarios de servicios. La ventanilla única operará a través de la página web 
del colegio. 
g) Informar en los procedimientos administrativos o judiciales cuando sea 
requerido para ello. 
h) Resolver los procedimientos administrativos que se insten ante el Colegio. 
i) Facilitar a los órganos judiciales y administraciones públicas la relación de 
colegiados que pueden ser requeridos para intervenir como peritos. 
j) Proponer y en su caso adoptar las medidas necesarias para evitar el 
intrusismo profesional y la competencia desleal. 
k) Visar los trabajos profesionales de los colegiados en los términos previstos 
en el artículo 13 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero. 
l) Adoptar las medidas necesarias para garantizar que los colegiados cumplan 
con el deber de aseguramiento. 
m) Dirimir los conflictos que puedan suscitarse entre colegiados. 
n) Fomentar el nivel de la calidad de los servicios. 
ñ) Disponer de un servicio de atención a colegiados, consumidores y usuarios, 
para atender a quejas y reclamaciones referidas a la actividad colegial o de los 
colegiados, tanto para las presentadas por colegiados como para las presentadas 
por consumidores o usuarios que contraten los servicios profesionales, 
o por las asociaciones y organizaciones de consumidores y usuarios en 
representación o defensa de los intereses de éstos. 
o) Elaborar criterios orientativos de honorarios a los exclusivos efectos de la 
tasación del servicio prestado por los colegiados en peritaciones judiciales. 
p) En general cuantas se encaminen al cumplimiento de los fines asignados a los 
colegios profesionales y aquellos que le sean atribuidos de acuerdo con la 
legislación vigente 
 

3. Estructura Organizativa 
 
El gobierno del Colegio está regido por los principios de democracia y autonomía. 
Son sus órganos de gobierno el Presidente, la Junta de Gobierno, Comisión 
Permanente y la Junta General. 
 

• Corresponde al Presidente la representación legal del Colegio en todas sus 
relaciones con los poderes públicos, entidades, corporaciones y 
personalidades de cualquier orden y las demás funciones que le atribuye 
los presentes Estatutos y los Generales de la profesión. 



• La Junta de Gobierno es el órgano de dirección, gestión y administración 
del Colegio cuyos miembros deberán encontrarse en el ejercicio de la 
profesión en cualquiera de sus formas. 
Estará integrado por el Presidente, el Vicepresidente 1.º, el 
Vicepresidente 2.º, el Vicepresidente 3.º, el Secretario, el Tesorero, el 
Contador-Censor y seis vocales como mínimo numerados ordinalmente. 
La Junta de Gobierno del Colegio de Cádiz, se encuentra formada por 
los siguientes miembros: 
PRESIDENTE: D. Rafael Trujillo Marlasca, colegiado desde el 
03/07/80 
VICEPRESIDENTE 1º: D. Carlos de Osma Rodríguez, colegiado desde 
el 14/09/83. 
VICEPRESIDENTE 2º: D. Francisco Gil Rojas, colegiado desde el 
01/07/86 
VICEPRESIDENTE 3º: D. Sebastián Montaldo Puerto, colegiado desde 
el 01/04/77. 
SECRETARIO: D. Juan Antonio Fernández Estudillo, colegiado desde 
el 10/11/92. 
TESORERO: D. Carlos Roca Jiménez, colegiado desde el 28/01/92. 
CONTADOR-CENSOR: D. Antonio Mera Marín, colegiado desde el 
17/10/86 
VOCALES: 

D. Emilio Trigueros Serrano, colegiado desde el 01/01/69. 
   D. José Piñatel Ochoa, colegiado desde el 22/11/91. 

D. Enrique Soriano Palacios, colegiado desde el 23/12/91. 
Dª. Leticia Castilla Arocha, colegiada desde el 10/06/97. 
D. Juan José del Rio Ortega, colegiado desde el 10/07/09. 
Dª. Begoña Puentes Sallago, colegiada desde el 25/05/97. 
D. Ignacio Pérez de Vargas Sansalvador, colegiado desde el 
01/09/97. 
 

• Existirá una Comisión Permanente delegada de la Junta de Gobierno, para 
que entienda en aquellos asuntos cuya urgencia no permita en plazo una 
solución en Junta de Gobierno y otros que pudieran serles encomendados. 
Estará compuesta por el Presidente, el Secretario y Tesorero o Contador-
Censor. 

• La Junta General es el órgano plenario y superior de gobierno del Colegio 
de Administradores de Fincas de Cádiz, se reunirá con carácter ordinario 
dentro de los primeros cinco meses de cada año y con carácter 



extraordinario cuando sea debidamente convocada, a iniciativa del 
Presidente o de más del quince por ciento de colegiados. 

 
3.MEMORIA ACTIVIDADES DE LA JUNTA DE GOBIERNO. 

 
Durante el ejercicio 2015, se han desarrollado Juntas de Gobierno, Plenos del 
Consejo Andaluz, Juntas y Plenos del Consejo General, así como diferentes 
reuniones con Instituciones Públicas, Empresas privadas y Firmas de Convenio y 
Acuerdos tanto a nivel territorial, andaluz o nacional, que se pueden resumir en el 
siguiente detalle: 
 
ENERO 
 
Día 12 y 13 
Asistencia a las sesiones informativas sobre las novedades fiscales y nuevos 
modelos a presentar en la Agencia Tributaria. 
 
Día 15 
Asistencia del Presidente a la conferencia-coloquio “El Empleo en el nuevo 
entorno económico”, organizado por el Ayuntamiento de Jerez. 
 
FEBRERO 
 
Día 6 y 7 
Asistencia del Presidente y Vicepresidente, a las jornadas de costa, organizadas 
por el Colegio de Málaga. 
 
Día 9 
Entrevista al Presidente D. Rafael Trujillo, en el Diario de Cádiz sobre la 
presentación del modelo 347 y sobre los servicios profesionales. 
 
Reunión de D. Rafael Trujillo Marlasca como Presidente del Consejo Andaluz, 
con el grupo de comunicación Joly. 
 
Día 19 
Asistencia de D. Rafael Trujillo Marlasca, a la inauguración de la nueva sede de 
Otis y la celebración del 50 aniversario. 
 
 



Día 20 
Asistencia de D. Rafael Trujillo Marlasca al encuentro con los agentes 
socioeconómicos de la ciudad de Jerez. 
 
MARZO 
 
Día 6 
Celebración de Junta de Gobierno del Colegio de Cádiz, presidida por D. Rafael 
Trujillo, y con la asistencia de los miembros de la Junta de Gobierno. 
 
Día 20 
Celebración de pleno del Consejo Andaluz, con la presencia de Presidente y 
Vicepresidente 1º. 
 
Día 27 
Asistencia del Presidente y Vicepresidente al Pleno del Consejo General en 
Madrid. 
 
Día 28 
Asistencia de los miembros de la Junta de Gobierno a las Jornadas de Juntas 
de Gobierno, organizadas por el Consejo General en Madrid. 
 
ABRIL 
 
Día 13 y 14 
Intervención y participación del Presidente D. Rafael Trujillo Marlasca, en las 
primeras jornadas “La Economía informal a Debate”, organizado por la 
Universidad de Cádiz. 
 
Día 17 y 18 
Celebración de las XLV Renovación de la Ofrenda de Santo Domingo de la 
Calzada organizado por el Colegio de Valencia y Castellón. 
 
Día 23 
Asistencia del Presidente D. Rafael Trujillo Marlasca, al acto de presentación 
de la Feria el Caballo 2015, organizado por el Ayuntamiento de Jerez. 
 
 
 



 
Día 24 
Celebración de la Junta General de colegiados, con la asistencia de los miembros 
de Junta de Gobierno y colegiados, que tuvo lugar en la Confederación de 
Empresarios de Cádiz. 
 
Día 30 
Asistencia e intervención del Presidente D. Rafael Trujillo Marlasca, en el Foro 
Sabadell Profesional, encuentro entre Decanos y Presidentes de Colegios 
Profesionales. 
 
MAYO 
  
Día 6 
Asistencia del Presidente D. Rafael Trujillo Marlasca, al Pleno extraordinario y 
entrega de Medalla de Oro de la ciudad al Cuerpo Nacional de Policía, 
organizado por el Ayuntamiento de Jerez. 
 
Día 9 
Asistencia del Secretario, D. Carlos de Osma Rodríguez, al acto organizado por 
el Ayuntamiento de Jerez, “Jerez en Europa, propuestas de actuaciones, y 
marco comunitario 2015-2023” 
 
Día 14 a 16 
Celebración del XIX Congreso Nacional de Administradores de Fincas, 
organizado por el Consejo General y el Colegio de Cantabria, celebrado en 
Santander. 
 
Día 20 
Reunión del Presidente y Secretario, en la Delegación de Impulso Económico del 
Ayuntamiento de Jerez, para la firma de convenio. 
 
Día 28 
Reunión entre el Presidente D. Rafael Trujillo Marlasca y Dª. Pilar Villalonga 
Gálvez, como jefa del Servicio de Rehabilitación y Arquitectura de la Consejería 
de Vivienda. 
 
 
 



 
JUNIO 
 
Día 5 
Organización por el Colegio de Cádiz, de la 1ª Jornada del “Curso de Reciclaje y 
Adaptación Profesional”, para formación de los colegiados. 
 
Día 11 
Organización por el Colegio de Cádiz, de la 2ª Jornada del “Curso de Reciclaje y 
Adaptación Profesional”, para formación de los colegiados. 
 
Día 12 
Asistencia D. Rafael Trujillo, como presidente del Consejo Andaluz y del Colegio 
de Cádiz, a la reunión del Pleno del Consejo Andaluz y Cena del Colegio de 
Córdoba, acompañado del Consejero del Consejo Andaluz y Vicepresidente del 
Colegio de Cádiz, D. Sebastián Montaldo 
 
Día 19 
Organización por el Colegio de Cádiz, de la 3ª Jornada del “Curso de Reciclaje y 
Adaptación Profesional”, para formación de los colegiados. 
 
JULIO 
 
Día 22 
Asistencia del Presidente a Constructic-2015, organizado por Faec, y reunión 
con Ibersponsor, para organización de Campaña publicitaria del Colegio de Cádiz 
y del Consejo Andaluz. 
 
SEPTIEMBRE 
 
Día 17 
Celebración de reunión de Junta de Gobierno, presidida por D. Rafael Trujillo y 
con la asistencia de los miembros de Junta. 
 
Organización por el Colegio de Cádiz, de curso de Formación para los colegiados 
sobre uso de Redes Sociales. 
 
 
 
 



OCTUBRE 
Día 9 
Reunión del Presidente en Sevilla, con la empresa de ascensores ThyssenKrupp 
para la firma de convenio. 
 
Día 14 
Asistencia de D. Rafael Trujillo, a la reunión del Consejo Social del 
Ayuntamiento de Jerez. 
 
Día 23 y 24 
Celebración de pleno del Consejo Andaluz, presidido por D. Rafael Trujillo, y con 
la asistencia de los consejeros andaluces. 
Celebración de las Jornadas Andaluzas de Administradores de Fincas, 
presididas por D. Rafael Trujillo, y organizadas por el Colegio de Huelva, con la 
asistencia de los colegiados de Andalucía, donde se impartieron distintas 
ponencias formativas y actos de celebración de la Patrona de los 
Administradores de Fincas Nuestra Sra. de la Paz. 
 
Día 27 
Reunión con Procasa, entre el Presidente y el Secretario del Colegio, y  el 
Excmo. Sr.Alcalde del Ayuntamiento de Cádiz. 
 
NOVIEMBRE 
Día 13 
Asistencia de D. Rafael Trujillo Marlasca, como Presidente del Consejo Andaluz 
y del Colegio de Cádiz y de D. Sebastián Montaldo Puerto como Vicepresidente 
1º del Colegio y consejero del Consejo Andaluz, a la cena anual de colegiados del 
Colegio de Sevilla. 
 
Día 19 
Asistencia de D. Rafael Trujillo Marlasca, como Presidente del Colegio de Cádiz 
y de D. Sebastián Montaldo Puerto como Vicepresidente 1º del Colegio al acto 
de entrega de medalla Sª. Raimundo de Peñafort al Magistrado de la Audiencia 
Provincial de Jerez, D. Francisco Carmona. 
 
Día 27 y 28 
Asistencia Vicepresidente D. Francisco Gil Rojas y Secretario D. Juan Antonio 
Fernández Estudillo, a las I Jornadas de Desarrollo y Formación del colegio, en 
Zaragoza. 



DICIEMBRE 
 
Día 2 
Asistencia e intervención del Vicepresidente y Secretario del Colegio de Cádiz a 
las Jornadas de Fomento de Rehabilitación de Edificios en Algeciras. 
 
Día 3 
Organización por el Colegio de Cádiz, del Encuentro entre el Poder Judicial y los 
Administradores de Fincas, sobre Unificación de Criterios en materia de 
Propiedad Horizontal. 
 
Día 11 
Asistencia del Vicepresidente 1º y 3º del Colegio de Cádiz, al pleno, junta, 
comisiones y cena del Consejo General de Colegios de Administradores de 
Fincas en Bilbao. 
 
Asistencia e intervención del Presidente y Secretario del Colegio de Cádiz, en la 
II Feria Inmobiliario de la Provincia de Cádiz. 
 
Día 18  
Celebración en el Hotel Jerez, de la tradicional Cena de Confraternidad del 
Colegio de Cádiz,  en la que  se hizo entrega de medallas a los colegiados con 
antigüedad en la profesión de 10, 20 y 40 años, así como entrega de obsequios a 
colegiados y acompañantes,  sorteo de regalos, y con fin de fiesta amenizado 
por música y baile, y en la que contamos con la presencia de más de 200 
personas. 
 
 
4.-MEMORIA ACTIVIDADES COMISION DISCIPLINARIA. 

 
Durante el año 2015, han tenido entrada 34 denuncias, por distintas 
motivos de actuación de unos colegiados a otros colegiados, y de usuarios y 
propietarios de los servicios profesionales, a colegiados adscritos a este 
Colegio. 
 
De las denuncias presentadas, 18 han sido archivadas, suspendidas o 
desestimadas sin apertura de expediente, por no encontrarse falta 
disciplinaria alguna en la actuación del profesional, dándose conocimiento a 



ambas partes implicadas, y motivos de su resolución. Dichas denuncias son 
las siguientes: 
 
Ref. Denuncia: 1/15 Ref. Denuncia: 12/15 
Ref. Denuncia: 2/12 Ref. Denuncia: 13/15 
Ref. Denuncia: 3/15 Ref. Denuncia: 14/15 
Ref. Denuncia: 4/15 Ref. Denuncia: 15/15 
Ref. Denuncia: 5/15 Ref. Denuncia: 16/15 
Ref. Denuncia: 7/15 Ref. Denuncia: 17/15 
Ref. Denuncia: 8/15 Ref. Denuncia: 18/15 
Ref. Denuncia: 9/15 Ref. Denuncia: 19/15 
Ref. Denuncia: 10/15 Ref. Denuncia: 20/15 
  
 
En un total de 3 denuncias, se ha procedido a apertura de expediente 
disciplinario, entendiéndose que existían motivos o faltas en la actuación de 
los colegiados, cumpliéndose en dichos procedimientos lo establecido en el 
Estatuto del Colegio. Los expedientes disciplinarios incoados son los 
siguientes:  
 
Ref. Exp. 6/15 
Ref. Exp. 11/15 
Ref. Exp. 21/15 
     
Las 13 denuncias restantes, se encuentran en trámite de procedimiento 
estatutario, para su resolución. Dichos expedientes son: 
 
Ref. Exp: 22/15      Ref. Exp.: 29/15 
Ref. Exp: 23/15      Ref. Exp.: 30/15 
Ref. Exp. 24/15      Ref. Exp.: 31/15 
Ref. Exp. 25/15      Ref. Exp.: 32/15 
Ref. Exp. 26/15      Ref. Exp.: 33/15 
Ref. Exp. 27/15      Ref. Exp.: 34/15 
Ref. Exp. 28/15       
A continuación se detallan gráficamente los datos anteriores, según 
sus resoluciones. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se informa que no existen situaciones de incompatibilidad o conflicto de 
intereses generales en los miembros de la Junta de Gobierno del Colegio de 
Cádiz, y aquellas particulares que puedan surgir con motivo de la tramitación de 
un expediente o de un asunto concreto, ya que se resuelven con la excusa y 
ausencia del debate, deliberación y votación del mismo, por aquél miembro o 
miembros afectados. 
 
5.-MEMORIA ACTIVIDADES COMISION DE FORMACION.  

 
Durante el año 2015, han tenido lugar diferentes cursos, jornadas o 
conferencias, para mejorar la formación, y conocimiento profesional de los 
colegiados en las distintas materias de su actividad diaria como 
Administradores de Fincas. 
 

- 13 y 14 Enero: Sesiones informativas de la AEAT, sobre novedades 
fiscales en la sede electrónica. 

 
- 6 y 7 Febrero: Jornadas de Costa, organizadas por el Colegio de 

Málaga. 
 

- 13 y 14 Abril: I Jornada sobre la economía informal a debate, por la 
Universidad de Cádiz. 

 
- 17 y 18 Abril: XLV Renovación ofrenda Santo Domingo de la Calzada, 

organizada por el Colegio de Valencia. 
 

ARCHIVADOS

SANCIONADOS

SUSPENDIDOS

EN TRAMITES



- 14 a 16 de Mayo: XIX Congreso Nacional de Administradores de Fincas 
en Santander. 

 
- 28 y 29 de Mayo: Sesiones divulgativas de la AEAT, realización de 

ingresos o pagos a través de sede electrónica. 
 
- 5 de Junio: I Jornada del Curso de Reciclaje y Adaptación profesional, 

organizado por el Colegio de Cádiz. 
 

- 9 de Junio: Jornada de aplicación de las ordenanzas reguladora de la 
evaluación técnica de edificios.  

 
- 11 de Junio: II Jornada del Curso de Reciclaje y Adaptación 

profesional, organizado por el Colegio de Cádiz. 
 

- 19 de Junio: III Jornada del Curso de Reciclaje y Adaptación 
Profesional, organizado por el Colegio de Cádiz. 

 
- 17 de Septiembre: Seminario sobre Redes Sociales, organizado por el 

Colegio de Cádiz. 
 

- 25 y 26 de Septiembre: III Curso Cafmalaga 2.0., organizado por el 
Colegio de Málaga. 

 
- 9 y 10 de Octubre: I Encuentro de Administradores de Fincas, 

organizado por el Colegio de Canarias. 
 

- 15 de Octubre: Jornadas de Rehabilitación Energéticas de Edificios, 
organizadas por la Cámara de Comercio del Campo de Gibraltar. 

 
- 23 y 24 de Octubre: Jornadas andaluzas de Administradores de 

Fincas, organizadas por el Colegio de Huelva, para todos los colegiados 
de Andalucía, donde se impartieron distintas ponencias de formación. 

 
- 20 y 21 de noviembre: “Curso Francisco Liñán”, organizado por el 

Colegio Málaga. 
 

- 2 de Diciembre: Jornada de Fomento de la rehabilitación edificatoria, 
organizada por Anerr. 



 
- 3 de Diciembre: Encuentro entre el Poder Judicial y los 

Administradores de Fincas, para unificación de criterios en propiedad 
horizontal, organizado por el Colegio de Cádiz. 

 
- 11 al 13 de Diciembre: II Feria Inmobiliaria de la provincia de Cádiz. 

 
- 28 y 29 de Diciembre: Sesiones informativas de la AEAT, sobre 

novedades modelos 184, 347 y sede electrónica. 
 

6.-MEMORIA ACTIVIDADES DE LA ASESORIA JURIDICA. 
 

La Asesoría Jurídica de este Colegio, realiza una labor exhaustiva y continuada 
de atención a los colegiados, para su asesoramiento y formación en los distintos 
aspectos jurídicos de la actividad profesional diaria, actualmente el cargo de 
Asesor Jurídico recae en la persona de D. Luis Ruiz Giménez, abogado y 
Administrador de Fincas. 

 
CONSULTAS EVACUADAS POR LA ASESORIA JURIDICA 

 
Fecha Nª colegiado 
 
Enero 
12-1-15 362 
16-1-15 587 
22-1-15 750 
26-1-15 730 
26-1-15 564 
27-1-15 705 
27-1-15 477 
30-1-15 543 
     Consultas 8  
  
Febrero 
6-2-15 720 
9-2-15 453 
10-2-15 543 
11-2-15 587 
17-2-15 176 
17-2-15 564 
18-2-15 437 
23-2-15 362 
23-2-15 554 
24-2-15 586 

 
Marzo 
2-3-15 176 
3-3-15 588 
4-3-15 633 
4-3-15 600 
6-3-15 437 
6-3-15 706 
10-3-15 362 
10-3-15 748 
10-3-15 586 
11-3-15 705 
13-3-15 564 
23-3-15 588 
23-3-15 704 
24-3-15 450 
25-3-15 546 
26-3-15 443 
    Consultas 16 
 
Mayo 
4-5-15 633 
5-5-15 543 
6-5-15 544 



26-2-15 626 
  Consultas:  11 
 
Abril 
6-4-15 643 
7-4-15 678 
7-4-15 758 
13-4-15 508 
14-4-15 626 
14-4-15 700 
16-4-15 462 
17-4-15 372 
20-4-15 543 
21-4-15 730 
21-4-15 584 
23-4-15 601 
29-4-15 447 
29-4-15 763 
    Consultas 14 
 
Junio 
1-6-15 620 
1-6-15 543 
2-6-15 372 
4-6-15 748 
22-6-15 411 
22-6-15 720 
22-6-15 586 
23-6-15 568 
24-6-15 142 
24-6-15 546 
24-6-15 511 
    Consultas 11 
 
Julio 
14-7-15 693 
15-7-15 587 
16-7-15 738 
17-7-15 742 
16-7-15 508 
17-7-15 713 
21-7-15 543 
22-7-15 728 
23-7-15 554 
23-7-15 362 
27-7-15 615 
28-7-15 505 
29-7-15 568 

6-5-15 653 
8-5-15 745 
12-5-15 712 
18-5-15 700 
18-5-15 493 
19-5-15 546 
25-5-15 723 
26-5-15 587 
27-5-15 637 
27-5-15 615 
27-5-15 406 
27-5-15 564 
28-5-15 372 
28-5-15 411 
29-5-15 720 
    Consultas 18  
 
Agosto 
3-8-15 421 
5-8-15 728 
6-8-15 738 
    Consultas: 3 
 
Septiembre 
2-9-15 554 
2-9-15 397 
3-9-15   
7-9-15 710 
8-9-15 142 
10-9-15 353 
10-9-15 588 
10-9-15 362 
14-9-15 720 
15-9-15 658 
16-9-15 421 
16-9-15 519 
16-9-15 447 
16-9-15 546 
18-9-15 706 
22-9-15 397 
22-9-15 685 
23-9-15 564 
25-9-15 362 
28-9-15 631 
28-9-15 568 
28-9-15 505 
    Consultas 20 
 



31-7-15 449 
    Consultas 20 
 
Noviembre 
4-11-15 131 
4-11-15 768 
5-11-15 564 
9-11-15 505 
10-11-15 607 
11-11-15 264 
16-11-15 584 
16-11-15 543 
16-11-15 611 
19-11-15 720 
23-11-15 264 
23-11-15 241 
24-11-15 730 
25-11-15 142 
25-11-15 615 
25-11-15 241 
Consultas 16   
 
Diciembre 
10-12-15 756 
14-12-15 609 
16-12-15 704 
17-12-15 568 
17-12-15 627 
21-12-15 393 
21-12-15 437 
      Consultas 7 

Octubre 
6-10-15 678 
8-10-15 544 
13-10-15 705 
13-10-15 564 
14-10-15 543 
14-10-15 588 
14-10-15 525 
15-10-15 533 
15-10-15 620 
15-10-15 766 
15-10-15 541 
19-10-15 406 
20-10-15 176 
20-10-15 335 
20-10-15 437 
22-10-15 570 
22-10-15 680 
26-10-15  584 
26-10-15 505 
30-10-15 421 
    Consultas 20 
 
 
 
 
TOTAL CONSULTAS: 166 

 
 
7. MEMORIA DE COMUNICACIÓN Y PRENSA. 

 
 

El Gabinete de comunicación de este Colegio de Cádiz, está a cargo de la 
empresa “IBERSPONSOR, Consultores de Comunicación” 

 
 

ENERO 2015 
- Mantenimiento y actualización de las redes sociales del Colegio de Administradores de 

Fincas de Cádiz  
 
- Actualización de la página Web del Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz  

 



- Redacción, gestión y envío de nota de prensa y fotografía sobre Cena de Navidad a la 
Revista El Administrador 

                                                                   CENA DE NAVIDAD 2014 

Este año hemos celebrado nuestra tradicional Cena de Navidad en Jerez de la Frontera, en el Museo de la 
Atalaya. Al coincidir con la celebración del 750 Aniversario de la incorporación de Jerez al Reino de 
Castilla, el Colegio ha aprovechado la ocasión para organizar un evento especial. De esta forma, la cena 
estuvo amenizada por un grupo teatral y una proyección en representación de esta efeméride, así como otro 
audiovisual en el que se recogió el ‘Pasado, Presente y Futuro de la Profesión de Administrador de Fincas 
Colegiado’. 

Entre los asistentes, podemos destacar la presencia de D. Salvador Díez Llorís (Presidente Consejo 
General), a quien se le entregó un basamento del Colegio, D. Rafael Trujillo Marlasca (Presidente del 
Consejo Andaluz y del Colegio de Cádiz), D. Rafael del Olmo Garrudo (Secretario del Consejo General, del 
Consejo Andaluz, y Presidente del Colegio de Sevilla), D. David Toscano Limón (Presidente del Colegio de 
Huelva) D. Agustín Muñoz Martín (Delegado de Urbanismo del Ayuntamiento de Jerez), D. Francisco Cáliz 
Hurtado (Delegado de Impulso Económico del Ayuntamiento de Jerez), D. Antonio Marín Fernández 
(Magistrado de la Audiencia Nacional de Cádiz), miembros de la Junta de Gobierno y colegiados de Honor 
del Colegio de Cádiz, además de un gran número de colegiados –alrededor de 162, y representantes de 
diversas empresas colaboradoras. 

Uno de los momentos más emotivos de la velada transcurrió cuando recibieron medallas los colegiados que 
cumplieron los 10, 20  y 30 años de antigüedad en el ejercicio de la profesión, además, hubo entrega de 
regalos y sorteos para todos los asistentes, y fin de fiesta amenizado por baile y música. 

 

                 
 

 



 
 
 

Revista El Adminstrador nº 62 
 

 



 
 
 

- Redacción, gestión y envío de nota de prensa y fotografía sobre la actualidad de Caf Cádiz 
a la Revista Rústica y Urbana, del Consejo General. 

 
 

Revista Finca Rústica y Urbana-1er Trimestre 2015 
 

 

 
 
 
 
 
 



 
 

FEBRERO 2015 
 
 

- Mantenimiento y actualización de las redes sociales del Colegio de Administradores de 
Fincas de Cádiz  

 
- Actualización de la página Web del Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz.  

 
- Conceptualización, diseño de creatividades y puesta en marcha de la Campaña 347 en 

medios de comunicación (prensa y radio) 
 
Publicación Faldón Campaña 347 en Diario de Cádiz, Diario de Jerez y Europa Sur, 
de Grupo Joly durante la última semana del mes de febrero 
 
 
 
 
 
 
 
 

       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Diario de Cádiz 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Diario de Jerez 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Europa Jerez 

 

 
 
 
 

 
- Gestión de entrevista de Grupo Joly al Presidente, D. Rafael Trujillo, con motivo 

de la misma Campaña  
 
 



 
 

Redacción de cuña y Control de Campaña 347 en Onda Cero 
 
 

CUÑA RADIO CAMPAÑA 347  

 

¿CUMPLE SU COMUNIDAD DE VECINOS CON SUS OBLIGACIONES FISCALES?  

EL 2 DE MARZO FINALIZA EL PLAZO PARA QUE LAS COMUNIDADES PRESENTEN EL 
MODELO 347 EN LA AGENCIA TRIBUTARIA POR OPERACIONES CON TERCEROS EN 2014 

ESTO HACE RECOMENDABLE QUE LA ADMINISTRACIÓN DE SU COMUNIDAD LA REALICE 
UN ADMINISTRADOR DE FINCAS COLEGIADO, QUE CUMPLIRÁ EL TRÁMITE, DE LO 
CONTRARIO SE ARRIESGAN A UNA SANCIÓN FISCAL.  



AÚN ESTÁ A TIEMPO 

COLEGIO DE ADMINISTRADORES DE FINCAS DE CÁDIZ 

UN ADMINISTRADOR DE FINCAS COLEGIADO ES UNA GARANTIA 

 

 
 
- Difusión en redes sociales de la reunión de PP Andaluz a la que acudió el Presidente  
 
 

 
 
 



 
 
 

 
- Emisión y difusión de nota de prensa del Consejo General de Colegios de Administradores de 
Fincas sobre el dividendo digital 
 

                          
 



 

 
 
 

- Envío de la actualidad de Caf Cádiz a la Revista El Administrador 
 

                                                                                   
 

Campaña de difusión del Modelo 347 
 
 El Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz puso, a lo largo del pasado mes de febrero, una 
intensa e importante Campaña de Comunicación sobre el Modelo 347 y la necesidad de que las 
Comunidades de Propietarios pusieran en manos de un administrador de fincas colegiado la realización del 
trámite correspondiente ante la Agencia Tributaria antes del 2 de marzo para no enfrentarse a una sanción 
fiscal. 



 
Dicha Campaña de Comunicación tuvo varios frentes. Por un lado, del 11 al 24 de febrero, se emitieron más 
de 60 cuñas en Onda Cero –Cádiz, Jerez y Algeciras- repartidas estratégicamente entre las  tres emisoras, 
con 20 difusiones en cada una de ellas, y en aquellos horarios y programas de mayor audiencia, como es el 
caso de Herrera en la Onda. 
 
Por otro lado, durante la última semana del mes de febrero, el Grupo Joly en Cádiz ha llevado a cabo una 
campaña de faldones publicitarios en sus tres cabeceras de la provincia, Diario de Cádiz, Diario de Jerez y 
Europa Sur. 
 
Todo ello, sin olvidarnos la importante e interesante entrevista realizada a nuestro presidente y presidente 
del Consejo Andaluz, Rafael Trujillo, también en Grupo Joly y que consiguió difusión regional en todas la 
cabeceras del grupo en Andalucía. En ella, Rafael Trujillo, además de hacer especial hincapié en el Modelo 
347, reflexionó acerca de la Ley de Servicios Profesionales. 
 
 
Sesiones Informativas de la Agencia Tributaria administradores de 

fincas colegiados gaditanos 
 
 
 La sede de la Agencia Tributaria en Jerez de la Frontera acogió los días 13 y 14 de enero una serie de 
Sesiones Informativas dirigidas a los administradores de fincas colegiados de Cádiz  para darles a conocer 
las novedades fiscales de cara al  próximo año. En ellas, además de un importante número de colegiados, 
estuvo también presente nuestro presidente, Rafael Trujillo. 
 
Entre las principales cuestiones tratadas podemos destacar las siguientes: ‘Presentaciones de Declaraciones 
Informativas: Novedades y Tramitación por Internet’, ‘Aspectos Relevantes de las Novedades Tributarias’ y 
‘Novedades en la Sede Electrónica de la AEAT y el registro general de Internet’.  
 
Recordemos que los administradores de fincas colegiados son colaboradores sociales de la Agencia 
Tributaria en lo que a la realización de gestiones on line se refiere. 
 

 
50 Aniversario de OTIS 

 
El pasado 19 de febrero, el presidente del Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz, Rafael Trujillo, 
estuvo presente en Jerez en un acto en la sede de Otis, donde  hubo un evento especial con motivo del 50 
aniversario de esta empresa. Al acto acudieron personalidades de  todos los ámbitos. Entre ellas, la alcaldesa 
de Jerez, María José García-Pelayo, delegados de Impulso Económico y de Urbanismo, así como numerosos 
directivos de Otis, el mayor fabricante de ascensores, escaleras mecánicas y andenes móviles del mundo.  
 

Reunión del Consejo de lo Social del Ayuntamiento de Jerez 
 
El pasado 30 de diciembre, tuvo lugar una nueva reunión del Consejo de lo Social del Ayuntamiento de 
Jerez de la Frontera, del que forma parte Rafael Trujillo como presidente del Colegio de Administradores de 
Fincas de Cádiz. En dicha reunión, se aprobaron las siguientes ordenanzas: 
 

- Información de la Campaña de Comunicación del Plan de Promoción de Empleo 

-Propuestas de Jornadas  "La Economía Informal a Debate". 

-Aprobación  de las líneas Generales del  Plan de Promoción de Empleo Local realizado por la Comisión de 
Trabajo del Consejo Social.  



·         Aprobación de las Ordenanzas fiscales vía Subvención. 

·         Aprobación de los Pliegos técnicos de las Acciones Formativas del Plan de Promoción de 
Empleo. 
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MARZO 2015  
 
 
 

- Mantenimiento y actualización de las redes sociales del Colegio de Administradores de 
Fincas de Cádiz  

 
- Actualización de la página Web del Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz.  
 
- Envío a medios de comunicación del comunicado del Consejo General de Colegios de 

Administradores de Fincas de España sobre la exención de tasas judiciales para 
comunidades de propietarios. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 



                 
 

 
- Gestión de inserción publicitaria de Caf Cádiz y entrevista al Presidente en el Suplemento 

"Colegios Profesionales" de La Voz de Cádiz: 
 
 
 
 
 
 
 



Supervisión entrevista, conceptualización y diseño del anuncio 
 

 



           
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

ABRIL 2015 
 
 
 

- Mantenimiento y actualización de las redes sociales del Colegio de Administradores de 
Fincas de Cádiz  

 
- Actualización de la página Web del Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz.  
 
- Redacción , gestión y envío a los medios de comunicación de nota de prensa y comunicado 

sobre la asistencia de D. Rafael Trujillo a la I Jornadas de Economía Informal de la UCA 
 

     
 
 
 
 



           

                                                                                  
 
 
 
 
 

El presidente del Colegio de AA.FF. de Cádiz, 
Rafael Trujillo, participa en las I Jornadas sobre 

Economía Informal de la UCA  
 

 
El Presidente del Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz, Rafael 
Trujillo, participará los próximos días 13 y 14 de abril en las ‘I Jornadas: la 
Economía Informal, a debate’ organizadas por el Consejo Social de Jerez de 
la Frontera, la Cátedra ATA-Trabajo Autónomo de la UCA, con la colaboración 
de la Facultad de CC.SS. y de la Comunicación y la Facultad de Derecho de la 
UCA. 
 
De esta forma, Rafael Trujillo formará parte del panel de expertos 
seleccionados para disertar sobre la ponencia ‘Influencia de la fiscalidad en la 
economía sumergida’, ofrecida por Francisco de la Torre, Inspector de 
Hacienda del Estado.  
 
Las Jornadas, incluidas en el Plan de Promoción de Empleo Local, tienen como 
objetivo analizar los hechos, causas y efectos de esta economía desde un 
punto de vista económico, legal, político y social así como las propuestas de 
medidas para combatirla.  
 
Durante dos días, expertos en diversas materias ofrecerán su particular visión 
sobre los aspectos que conforman la economía informal. La ponencia tendrá 
lugar el día 13 de abril a las 12:00 horas en el Salón de Actos del Campus de 
Jerez y está abierta tanto a profesionales como a cualquier persona interesada 
en el tema. 

 
 
  

- Redacción , gestión y envío a los medios de comunicación de nota de prensa sobre placa y 
carné profesionales para Administradores de Fincas Colegiados Ejercientes de Cádiz y 
provincia 

 
 
 
 
 
 



 
 
 

                            

                                                   
 

  
 

Jerez de la Frontera, 7 de abril de 2015 
 
 

El Colegio de Cádiz crea un sistema de 
calificación de “excelencia” 

Los Colegiados tendrán nueva placa y carnet 
profesional con su calificación 

 

 El Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz ha implantado 
un sistema de calificación profesional de “Excelencia”, creándose la 
Placa y el Carné Profesionales para Administradores de Fincas 
Colegiados Ejercientes, en la que figurará la calificación. 

 En esta nuevas piezas corporativas, dirigidas a profesionales 
colegiados ejercientes de Cádiz y provincia, se incorpora ya el sistema 
de calidad que se otorga a los colegiados en base a su cualificación 
profesional, acreditándolos en función de  créditos obtenidos mediante 
el logro de objetivos, como asistencia a cursos, titulación, masters, 
antigüedad, garantías financieras ampliadas, etc. Dicha acreditación 
oscila entre una y tres estrellas, que serán incorporadas en estos 
distintivos corporativos.  

 De esta forma, el Carné Profesional se realizará a todos los 
colegiados ejercientes, mientras que la Placa Profesional tan sólo se 
llevará a cabo para aquellos colegiados ejercientes que así lo soliciten. 

* DISEÑO DEL NUEVO CARNÉ: 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 

- Redacción y difusión del artículo Junta General Ordinaria Colegiados para Grupo Joly 
 
 
 



                    

 
JUNTA GENERAL ORDINARIA DE COLEGIADOS 

 
 
El viernes 24 de Abril, tuvo lugar en la Confederación de 

Empresarios de la ciudad de Cádiz, la celebración de la Junta General 
Ordinaria de Colegiados, que contó con la presencia de un amplio 
número de asistentes, que acudieron en ánimo de participar y 
conocer la gestión de esa Corporación. En ella se marcaron las líneas 
de actuación y objetivos para el presente ejercicio, revisión de 
cuentas del año finalizado, memoria anual de actividades, así como 
propuestas presentadas por la Junta de Gobierno para el  año 2015.  

Especialmente en esta Junta General, y entre otros puntos del 
orden del día, cabe destacar, la aprobación para incorporación de 
este Colegio al servicio de la Agencia Notarial de certificación para 
consulta de las deudas con Comunidades de Propietarios, la adhesión 
al convenio estatal de la Dirección General del Catastro, en materia 
catastral, y la próxima organización de un curso de especialización
jurídico-práctico, que se realizará en varias jornadas formativas para 
los colegiados, y que servirán para la valoración en grado de 
excelencia de las acreditaciones profesionales reglamentadas por 
esta Corporación. 

Se aprobó definitivamente la puesta en marcha del sistema de 
acreditación y calificación de excelencia, que se pondrá en marcha 
en los próximos días, con la entrega de los nuevos carnets y placas 
corporativas. 

  
 Al finalizar la Junta General y de conformidad con los 
Estatutos del Colegio de Cádiz, el Presidente del Colegio de 
Administradores de Fincas de Cádiz, D. Rafael Trujillo Marlasca, 
comenzó el acto de toma de juramento, entrega de carnet y títulos a 
los nuevos colegiados, siendo presidido el acto por el Iltmo. Sr. D. 
Manuel Estrella Ruiz, Presidente de la Audiencia Provincial de Cádiz. 
  

Hay que destacar que el Colegio de Administradores de Fincas 
de Cádiz, ha tenido durante el ejercicio de 2014 un importante 
crecimiento de altas colegiales, lo que da buena fe del 
reconocimiento de nuestro Colegio, y que tiene la sociedad de la 
labor de estos profesionales, que son los encargados de la gestión de 
información, asesoramiento jurídico, buen régimen en las 
instalaciones y servicios de las comunidades de propietarios 
administradas por los profesionales colegiados, y que por su continua 
formación, el Administrador de Fincas tiene que conocer numerosas y 
extensas normativas que le permiten llevar a cabo su gestión 
profesional diaria, avalada con las garantías económicas mediante su 
seguro de Responsabilidad Civil y Caución que aseguran a la sociedad 
y al ciudadano la cobertura de sus servicios profesionales. 

  
     Dicho acto se culminó con la participación de colegiados y 
acompañantes en una agradable comida de hermandad. 
 
  

 
 

 
 
     
 
 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

Diario de Cádiz 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

Diario de Jerez 
 

         
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

Europa Sur 
 

 
 
 
 
 
 



- Difusión en redes sociales de la asistencia del presidente del Colegio de Administradores de 
Fincas de Cádiz al Foro de Sabadell 

 
 

 
 
 
 
 
 

MAYO 2015 
 

 
 
 
- Mantenimiento y actualización de las redes sociales del Colegio de Administradores de 

Fincas de Cádiz  
 
- Actualización de la página Web del Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz.  
 
- Redacción, gestión y envío a los medios de comunicación de nota de prensa y fotos del 

convenio de colaboración materia catastral 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

                                                                                         

21 de mayo 2015 
NOTA DE PRENSA  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Hacienda y administradores de fincas de Cádiz se alían para 
regularizar el catastro 

 

Este convenio, firmado por la Dirección General del Catastro y el Consejo 

General de Colegios de Administradores de Fincas, adoptado a nivel 
nacional, se adaptará a todos los colegios territoriales andaluces  

 
Según el Ministerio de Hacienda, los Colegios Territoriales de Administradores 

de Fincas que suscriban este convenio asumirán un doble compromiso: por 

una parte, presentarán las declaraciones catastrales de los obligados 

tributarios, como mandatarios de estos, ante la correspondiente Gerencia del 

Catastro o ante los Ayuntamientos; y, por otra, tendrán que habilitar en su sede 

colegial un Punto de Información Catastral, que será gestionado por el propio 

Colegio, y que permitirá la consulta y certificación electrónica de los datos 

catastrales contenidos en la Base de Datos del Catastro.  

 

Este acuerdo resulta de indudable utilidad para el desarrollo de la actividad 

profesional de administradores de fincas ya que todo esto contribuirá a la 

mejora de las prestaciones a los ciudadanos, agilizando las transacciones 

inmobiliarias y confiriéndoles un mayor grado de fiabilidad, transparencia y 

seguridad jurídica.  

 

Además, esta fórmula prevé la remisión periódica a la Dirección General del 

Catastro, por parte de los Colegios, de información sobre los precios de ofertas 

de las transacciones de compraventa y alquiler de inmuebles en las que 

intervengan sus colegiados, así como de las peritaciones que éstos efectúen.  
 

 
 
 
 
 
 



 
Diario de Cádiz 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 
Diario de Jerez 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Europa Sur 
 

 
 
 
 
 

- Redacción, gestión y envío a los medios de comunicación de nota de prensa y fotos del 
convenio de colaboración  entre administradores de fincas y notarios 

 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Diario de Cádiz 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Diario de Jerez 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Europa Sur 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

La Voz de Cádiz 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Lavozdigital.es 

 
 
 
 
 
 
 
 

                
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- Redacción, gestión y envío a los medios de comunicación de nota de prensa y fotos del 
convenio de colaboración  entre administradores de fincas y el Ayuntamiento de Jerez en 
materia de formación en Urbanismo, Movilidad y Medio Ambiente 

 
 
 



                

                                                                                           
 
 

21 de mayo de 2015

 
CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL AYUNTAMIENTO DE JEREZ EN 

MATERIA DE FORMACIÓN EN URBANISMO, MOVILIDAD Y MEDIO 
AMBIENTE 

 
 
Recientemente,  ha tenido lugar una reunión entre el Colegio de AA. FF. de Cádiz y la 
Delegación de Impulso Económico del Ayuntamiento de Jerez, en la sede de esta 
institución, para constituir una mesa de trabajo conjunta y negociar un convenio que 
permita el intercambio en materia formativa.
Una vez aprobado por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento y por la Junta de 
Gobierno del Colegio, será firmado por la Alcaldesa y puesta en práctica. 
 
La mesa desarrollará todo tipo de acciones formativas y en materia de Urbanismo, 
Movilidad, Medio Ambiente, así como actividades de las demás delegaciones 
Municipales 
 
Para comenzar, y en primer lugar, se ha organizado ya un encuentro de la 
Administración Local con estas delegaciones y los Administradores de Parques 
Empresariales, Poligonos Industriales y Centros Comerciales, para poner encima de la 
mesa los asuntos que ambas corporaciones comparten mutuamente para poder mejorar 
la actividad industrial en la ciudad.
 
En la imagen, el Presidente de AA. Fincas Cádiz, Rafael Trujillo, acompañado del 
Vicepresidente 1º y Secretario, Sebastián Montaldo y Carlos Osma, respectivamente.  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
- Redacción, gestión y envío a los medios de comunicación de nota de prensa y fotos sobre  

la participación de Caf Cádiz en el I Foro Sabadell en Cádiz 
 
 
 
 
 

 

            
 
 
 
 
 



 

                

                                                   
 

14  de mayo de 2015

El Banco Sabadell debate sobre las necesidades de los colegios 
profesionales 

I FORO SABADELL PROFESSIONAL EN CÁDIZ  
Más de 30 colegios profesionales de Cádiz, entre los que se encontraba el Colegio de 
AA.FF., con su presidente, Rafael Trujillo,  a la cabeza, han participado recientemente 
en el Foro Sabadell Professional, celebrado en el Hotel Parador Atlántico. En este 
encuentro, el Banco Sabadell analizó las necesidades e inquietudes de los 
profesionales liberales, propiciando un animado debate entre los asistentes sobre el 
futuro de estas organizaciones que tienen como objetivo la defensa de los intereses de 
las distintas profesiones. 

De esta forma, Rafael Trujillo tuvo la ocasión de poner en común con representantes 
de otros colectivos profesionales los temas y problemáticas comunes, como es la 
verdadera dimensión que deben tener estas corporaciones de derecho público. Del 
mismo modo, el presidente del Colegio de AA.FF. de Cádiz, una vez agradecida al 
Banco Sabadell la invitación efectuada, y dado la convocatoria en un mismo lugar de 
tan numeroso grupo de presidentes y decanos, propuso retomar el tema de la unión 
profesional, a la vez que recordó que sigue habiendo una asignatura pendiente: la 
rehabilitación, que afecta a  colectivos como el de administradores de fincas, 
aparejadores, arquitectos, ingenieros técnicos, etc.. … 

 
En cuanto a la situación económica centrada en Cádiz, Miguel Ángel Espinosa, 
Director de Banco Sabadell de la Zona Cádiz destacó que "se nota más dinamismo, 
más demanda del crédito solvente. El primer trimestre del año en la provincia se ha 
registrado un 7,1 por ciento de incremento en el crédito con respecto al mismo periodo 
de 2014, concediéndose operaciones por 78 millones de euros. Vuelve a fluir la 
petición solvente de crédito". El director de la Zona Cádiz concluyó que aunque la 
recuperación económica no haya llegado a la ciudadanía, "sí se percibe que las 
empresas vuelven a invertir. Se nota mucho el dinamismo, sobre todo en las empresas 
exportadoras".  
 
 
Para más información      
 Ibersponsor, CONSULTORES DE COMUNICACIÓN 
ESTRELLA LEÓN SANTIAGO  626.50.76.16/954.28.44.72 
eleon@ibersponsor.com  
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- Redacción, gestión y envío a los medios de comunicación de nota de prensa y fotos sobre 
el Convenio Agencia Andaluza de la Energía. 

 
 

 
 
 



 
 

 
 
 
 
 

- Redacción, gestión y envío a los medios de comunicación de nota de prensa y fotos sobre 
Junta General de Colegiados, al igual que la elaboración dossier de prensa  

 
 
 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

JULIO 2015 
 

- Mantenimiento y actualización de las redes sociales del Colegio de Administradores de 
Fincas de Cádiz  

 
- Actualización de la página Web del Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz.  
 
- Redacción de nota de prensa y  envío a medios de comunicación del Curso de Reciclaje y 

Adaptación Profesional 
 
 
 
 
 



 
 
 

                                     
 
 
 

                                  
 
 
 
 

                                           
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

        
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Diario de Cádiz 

 

           
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Diario de Jerez 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Europa Sur 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
- Gestión de entrevista con el Presidente, D. Rafael Trujillo, para su publicación en La Voz de 

Cádiz 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



- Gestión, de la mano de Caf Cádiz de la crisis surgida con motivo de la noticia sobre la 
gestora morosa 

 
 

           
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



- Gestión en redes sociales de Caf Cádiz del Pleno del Consejo celebrado en Córdoba  
 
 

        
 
 

                       
 
 
 
 
 
 
 
 
 



- Redacción y envío de la actualidad de Caf Cádiz a la Revista El Administrador nº 64 
 

                                            
 

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE COLEGIADOS 
 
 
El viernes 24 de Abril, tuvo lugar en la Confederación de Empresarios de la ciudad de Cádiz, la 

celebración de la Junta General Ordinaria de Colegiados, que contó con la presencia de un amplio 
número de asistentes, que acudieron en ánimo de participar y conocer la gestión de esa Corporación. En 
ella se marcaron las líneas de actuación y objetivos para el presente ejercicio, revisión de cuentas del 
año finalizado, memoria anual de actividades, así como propuestas presentadas por la Junta de Gobierno 
para el  año 2015.  

Especialmente en esta Junta General, y entre otros puntos del orden del día, cabe destacar, la 
aprobación para incorporación de este Colegio al servicio de la Agencia Notarial de certificación para 
consulta de las deudas con Comunidades de Propietarios, la adhesión al convenio estatal de la Dirección 
General del Catastro, en materia catastral, y la próxima organización de un curso de especialización 
jurídico-práctico, que se realizará en varias jornadas formativas para los colegiados, y que servirán para 
la valoración en grado de excelencia de las acreditaciones profesionales reglamentadas por esta 
Corporación. 

Se aprobó definitivamente la puesta en marcha del sistema de acreditación y calificación de 
excelencia, que se pondrá en marcha en los próximos días, con la entrega de los nuevos carnet y placas 
corporativas. 

  
 Al finalizar la Junta General y de conformidad con los Estatutos del Colegio de Cádiz, el 
Presidente del Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz, D. Rafael Trujillo Marlasca, comenzó el 
acto de toma de juramento, entrega de carnet y títulos a los nuevos colegiados, siendo presidido el acto 
por el Iltmo. Sr. D. Manuel Estrella Ruiz, Presidente de la Audiencia Provincial de Cádiz. 
  

Hay que destacar que el Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz, ha tenido durante el 
ejercicio de 2014 un importante crecimiento de altas colegiales, lo que da buena fe del reconocimiento 
de nuestro Colegio, y que tiene la sociedad de la labor de estos profesionales, que son los encargados de 
la gestión de información, asesoramiento jurídico, buen régimen en las instalaciones y servicios de las 
comunidades de propietarios administradas por los profesionales colegiados, y que por su continua 
formación, el Administrador de Fincas tiene que conocer numerosas y extensas normativas que le 
permiten llevar a cabo su gestión profesional diaria, avalada con las garantías económicas mediante su 
seguro de Responsabilidad Civil y Caución que aseguran a la sociedad y al ciudadano la cobertura de sus 
servicios profesionales. 

  
     Dicho acto se culminó con la participación de colegiados y acompañantes en una agradable 
comida de hermandad. 
 
 

 
 

Placa y Carné Profesionales para Administradores de 
Fincas Colegiados Ejercientes de Cádiz y provincia 

  

 El Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz lanza la Placa y el Carné 
Profesionales para Administradores de Fincas Colegiados Ejercientes. 

 En esta nuevas piezas corporativas, dirigidas a profesionales colegiados 
ejercientes de Cádiz y provincia, se incorpora ya el sistema de calidad que se otorga a 
los colegiados en base a su cualificación profesional, acreditándolos en función de  
créditos obtenidos mediante el logro de objetivos, como asistencia a cursos, titulación, 



masters, antigüedad, garantías financieras ampliadas, etc. Dicha acreditación oscila 
entre una y tres estrellas, que serán incorporadas en estos distintivos corporativos.  

 De esta forma, el Carné Profesional se realizará a todos los colegiados ejercientes, 
mientras que la Placa Profesional tan sólo se llevará a cabo para aquellos colegiados 
ejercientes que así lo soliciten. 

------------------------------------------------------------------------------------ 
 

I FORO SABADELL PROFESSIONAL EN CÁDIZ  
Más de 30 colegios profesionales de Cádiz, entre los que se encontraba el Colegio de AA.FF., con su 
presidente, Rafael Trujillo,  a la cabeza, han participado recientemente en el Foro Sabadell Professional, 
celebrado en el Hotel Parador Atlántico. En este encuentro, el Banco Sabadell analizó las necesidades e 
inquietudes de los profesionales liberales, propiciando un animado debate entre los asistentes sobre el 
futuro de estas organizaciones que tienen como objetivo la defensa de los intereses de las distintas 
profesiones. 

De esta forma, Rafael Trujillo tuvo la ocasión de poner en común con representantes de otros colectivos 
profesionales los temas y problemáticas comunes, como es la verdadera dimensión que deben tener estas 
corporaciones de derecho público. Del mismo modo, el presidente del Colegio de AA.FF. de Cádiz, una vez 
agradecida al Banco Sabadell la invitación efectuada, y dado la convocatoria en un mismo lugar de tan 
numeroso grupo de presidentes y decanos, propuso retomar el tema de la unión profesional, a la vez que 
recordó que sigue habiendo una asignatura pendiente: la rehabilitación, que afecta a  colectivos como el de 
administradores de fincas, aparejadores, arquitectos, ingenieros técnicos, etc..  
 

------------------------------------------------------------------------------------ 
 

CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL AYUNTAMIENTO DE JEREZ EN MATERIA DE 
FORMACIÓN EN URBANISMO, MOVILIDAD Y MEDIO AMBIENTE 

 
 
Recientemente,  ha tenido lugar una reunión entre el Colegio de AA. FF. de Cádiz y la Delegación de 
Impulso Económico del Ayuntamiento de Jerez, en la sede de esta institución, para constituir una mesa de 
trabajo conjunta y negociar un convenio que permita el intercambio en materia formativa. 
Una vez aprobado por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento y por la Junta de Gobierno del Colegio, 
será firmado por la Alcaldesa y puesta en práctica.  
 
La mesa desarrollará todo tipo de acciones formativas y en materia de Urbanismo, Movilidad, Medio 
Ambiente, así como actividades de las demás delegaciones Municipales 
 
Para comenzar, y en primer lugar, se ha organizado ya un encuentro de la Administración Local con estas 
delegaciones y los Administradores de Parques Empresariales, Poligonos Industriales y Centros 
Comerciales, para poner encima de la mesa los asuntos que ambas corporaciones comparten mutuamente 
para poder mejorar la actividad industrial en la ciudad. 
 
En la imagen, el Presidente de AA. Fincas Cádiz, Rafael Trujillo, acompañado del Vicepresidente 1º y 
Secretario, Sebastián Montal y Carlos Osma, respectivamente. 
------------------------------------------------------------------------------------ 
 

CURSO DE RECICLAJE Y ADAPTACION PROFESIONAL PARA 
ADMINISTRADORES DE FINCAS COLEGIADOS 

 



El Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz puso en marcha el ‘Curso de Reciclaje y 
Adaptación Profesional’, que tuvo lugar a lo largo del mes de junio en varias jornadas y que se 
valoró como curso de especialización a efectos de baremo de acreditaciones si se contemplan 
todas las sesiones. 

 
De esta forma, el Curso, que tuvo lugar en Hotel TRYP de Jerez de la Frontera (Cádiz) en horario 
de mañana, se desarrolló en tres jornadas formativas durante los días 5, 11 y 19 de junio. 
  
Así, la primera jornada, el viernes 5 de junio, comenzó con la  ponencia "EXPRESIÓN ORAL DEL 
ADMINISTRADOR DE FINCAS EN LA JUNTA DE PROPIETARIOS", que corrió a cargo de Dª. 
Silvia García García, Consultora-experta en temas de comunicación oral-corporal persuasiva a 
nivel nacional e internacional. Por su parte, la segunda ponencia de este mismo día versó sobre 
la "PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE CONSULTAS DE DEUDAS CON LAS 
COMUNIDADES DE PROPIETARIOS POR LA AGENCIA NOTARIAL DE CERTIFICACIONES" y 
será ofrecida por D. Jesús Navarro Mora, Vicepresidente del Colegio de Valencia, y coordinador 
de la plataforma por el Consejo General.  
 
La segunda jornada, que se celebró el jueves 11 de junio, tuvo una duración de 9.00  a 14.30 h. y 
contó con tres ponencias. Inauguró el día Emilio Corbacho, presidente de FAEC, quien habló de 
‘Situación actual de los planes de vivienda y rehabilitación’, junto con Francisco Martín Rubio, 
coordinador de la Zona Sur de Anerr. 
 
"ACCESIBILIDAD EN EDIFICIOS CON REFERENCIA A LA INSTALACIÓN DE NUEVOS 
ASCENSORES" fue la segunda ponencia del jueves 11 y corrió a cargo de tres ponentes: D. 
Domingo Villero Carro, Decano del Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos de Cádiz; D. 
Manuel González Márquez, Ingeniero Técnico Industrial y Director Andalucía Occidental Fain- 
Mitsubichi ascensores; y D. Álvaro Caro Olmo, Ingeniero Técnico Industrial y Delegado de zona 
de Eninter Ascensores. Asimismo, hubo una mesa redonda sobre "Problemas y Soluciones en 
Comunidades".  
 
La tercera ponencia del día estuvo presidida por D. Antonio Mera Marín, Arquitecto Técnico e 
Ingeniero Técnico de la Edificación y miembro de la Junta de Andalucía, quien habló sobre 
"NOCIONES BÁSICAS SOBRE LA PATOLOGÍA EN LOS EDIFICIOS", acompañado de Valentín 
Pardo, director gerente de la empresa Eqe. 
 
Por último, la tercera jornada tuvo lugar el viernes 19 de junio, en la que se desarrollaron dos 
ponencias y una mesa redonda. La primera ponencia versó sobre "PROBLEMAS Y 
SOLUCIONES QUE SURGEN EN LA CELEBRACIÓN Y DESARROLLO DE UNA JUNTA DE 
PROPIETRIOS" y corrió a cargo del Presidente de la Audiencia Provincial de Alicante, D. Vicente 
Magro Servet.  
 
Asimismo, D. Vicente Magro fue el que presidió la segunda ponencia del día,  "EL ARTÍCULO 17 
DE LA LEY DE PROPIEDAD HORIZONTAL Y EL RÉGIMEN DE ADOPCIÓN DE ACUERDOS, 
EL CONSENTIMIENTO DEL PROPIETARIO AFECTADO".  
 
Acto seguido, D. Alberto Sotos, Responsable Nacional de AA.FF de Otis y D. Alberto Rubio, 
Delegado Otis Jerez, presentaron los Servicios Ascensores OTIS.  
 
La jornada concluyó con una Mesa Redonda, coordinada por los miembros de la Junta de 
Gobierno de Caf Cádiz, y en la que se debatieron aspectos como la Constitución de una 
Comunidad, Confección de un Presupuesto, Convocatorias de Juntas, Actas, Notificaciones, etc, 
en definitiva,  de todos los aspectos que implican el día a día de la profesión en la gestión y 
administración de fincas. 
 
Finalmente, de 14.30 a 15.00 horas se llevó a cabo la clausura oficial del curso, acompañado de 
un aperitivo que favoreció un agradable momento de convivencia entre los asistentes. 



 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 



 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 
Revista El Administrador nº 64 

 
 
 

 
 



 
 
 

- Redacción y envío de la actualidad de Caf Cádiz a la Revista del Consejo General de 
Colegios de AA.FF. ‘Finca Rústica y Urbana’  

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 Revista Finca Rústica y Urbana-2º Trimestre 2015 

 

 
 
 

JULIO 2015 
 
 

- Mantenimiento y actualización de las redes sociales del Colegio de Administradores de 
Fincas de Cádiz  

 
- Actualización de la página Web del Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz.  
 
- Gestión con los medios de comunicación para la realización de reportaje sobre los corte de 

luz en las zonas de costa de Cádiz 
 
 
 
 
 
 
 



 
Diario de Cádiz 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

Diario de Jerez 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



- Gestión y envío de nota de prensa sobre exención subvenciones dividendo digital 
 

 

                
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



- Redacción, gestión y envío de nota de prensa sobre denuncia por  problemas de recepción 
de la TDT en provincias del litoral andaluz 

 
 
 

 

NOTA DE PRENSA

21 DE JULIO DE 2015

 

El Consejo Andaluz de Administradores de 
Fincas denuncia problemas de recepción de 
la TDT en las provincias del litoral andaluz 

Cádiz, Huelva y Málaga, las más afectadas 

 

El Consejo Andaluz de Colegios de Administradores de Fincas denuncia 
que los habitantes de las cinco provincias andaluzas que forman el litoral 
andaluz tienen numerosos problemas en la recepción de la señal de la 
Televisión Digital Terrestre. De esta forma, los administradores de fincas se 
unen a la denuncia ya emitida por la Asociación Andaluza de Empresas 
Instaladoras de Telecomunicaciones, que indicaban en un comunicado que las 
principales provincias afectadas eran Cádiz y Málaga, debido a las 
interferencias con las señales de otros países. 

Sin embargo, Rafael Trujillo, presidente del Consejo Andaluz de 
Administradores de Fincas, asegura que en la actualidad los administradores 
de fincas están sufriendo numerosas quejas de propietarios de edificios que 
“acusan” esa falta de señal, que les impiden ver los canales en ciertos horarios 
especialmente. A pesar de que Cádiz y Málaga sean las provincias más 
afectadas, también están recibiendo numerosas incidencias de Huelva y 
provincia, muy especialmente de la localidad de Matalascañas. 

En opinión de Trujillo, toda esta situación se debe fundamentalmente a la 
desidia del Gobierno andaluz ante esta problemática. Uno de sus orígenes es 
en la adjudicación de canales a los distintos repetidores de las 17 áreas 
técnicas en las que está dividido el territorio andaluz. Muchos de estos 
repetidores tienen asignadas frecuencias para determinados canales muy 
similares a las que utilizan otros países del norte de África como Marruecos, 
que colisionan con las españolas y no permiten al usuario final sintonizar todos 
los canales. Un problema que se repite todos los años y que no acaba de 
solucionarse. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
CLIPPING DE PRENSA TDT 
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SEPTIEMBRE 2015 
 
 

- Mantenimiento y actualización de las redes sociales del Colegio de Administradores de 
Fincas de Cádiz  

 
- Actualización de la página Web del Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz.  
 
- Creatividad, logística y organización de Curso de Redes Sociales en el Hotel Tryp Jerez,  

redacción de nota de prensa y realización de fotografías 
 

 

 
 
 
 
 
 



 
 
 

       
Cádiz, 25 de septiembre de 2015

 
 

 
CURSO 2.0 PARA COLEGIADOS EN EL HOTEL TRY JEREZ 

 
 

 El pasado 17 de septiembre, el Hotel Tryp Jerez, acogió la celebración del Curso 
Administradores de Fincas 2.0, impartido por Javier Camacho. Con la presencia de 
numerosos colegiados, este prestigioso Social Manager & CEO desgranó los entresijos 
de Internet para que los despachos de Administradores de Fincas colegiados pudieran 
utilizar sus herramientas en su propio beneficio y de sus comunidades de propietarios, 
así como conseguir una mayor clientela. Entre los principales temas que se trataron 
fueron el buen uso de Facebook, Twitter y webs corporativas. 
  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
- Redacción de nota de prensa y realización de fotografía sobre presentación de estudios 
inmobiliarios 
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- Difusión en redes sociales de la asistencia de Caf Cádiz a la reunión de Juntas de Gobierno 
en Madrid. 
 
 

                              
 
 
 

OCTUBRE 2015 
 
 

- Mantenimiento y actualización de las redes sociales del Colegio de Administradores de 
Fincas de Cádiz  

 
- Actualización de la página Web del Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz.  

 
-    Redacción y envío a los medios de comunicación de nota de prensa y fotografía sobre 
reunión en el Ayuntamiento de Cádiz 

 



 

 
 
 

                                                          
 

  
 

Jerez de la Frontera, 29 de octubre de 2015 
 
 

Los propietarios piden al Ayuntamiento más ayudas para la 
rehabilitación de viviendas 

 
Al encuentro asistieron el Colegio de Administradores de Fincas, el Colegio de Agentes 

de la Propiedad Inmobiliaria, así como representantes de empresas inmobiliarias y 
propietarios de fincas y viviendas  

Los propietarios de fincas y viviendas, los administradores de fincas y los agentes de la propiedad 
inmobiliaria han tenido oportunidad esta semana de trasladar al alcalde de la ciudad sus valoraciones sobre 
la política que el Ayuntamiento está siguiendo en materia de Vivienda, sobre todo a raíz de la presentación 
del Protocolo Antidesahucios. Tras las críticas de algunos representantes de propietarios, se ha mantenido el 
primer encuentro de trabajo con este sector, que según el alcalde, se desarrolló en un "clima de 
entendimiento".  
 
En este encuentro, al que también asistieron las concejalas de Asuntos Sociales, Ana Fernández, y 
Vivienda, Eva Tubío, los propietarios tuvieron ocasión de trasladar sus dos principales preocupaciones, 
según informó el Ayuntamiento en una nota de prensa.  
 
La primera fue la falta de financiación y de ayudas que encuentran los propietarios para hacerse cargo de la 
rehabilitación de sus respectivas viviendas, lo que a su vez conlleva a tener casas que no se pueden alquilar 
por carecer de las condiciones mínimas de habitabilidad, manteniéndose por tanto la infravivienda, sobre 
todo en el casco histórico.  
 
La segunda preocupación que se puso sobre la mesa está relacionada con los retrasos en el pago de 
alquileres por parte de la delegación de Asuntos Sociales. "Preocupación de la que somos conscientes y 
sobre la que ya estamos trabajando para dar todas las garantías posibles pues a menudo los usuarios de 



asuntos sociales nos transmiten los problemas que tienen a la hora de encontrar un alquiler por este 
motivo", manifestó tras la reunión Tubío.  
 
Frente a estas preocupaciones, el equipo de Gobierno trasladó a los representantes de la propiedad de 
viviendas el modo en que pueden implicarse en el Protocolo Antidesahucios o la intención municipal de 
habilitar una bolsa de viviendas en alquiler, para fomentar este modo de acceso a una vivienda.  
 
Tras la reunión -a la que asistieron representantes del Colegio de Agentes de la Propiedad Inmobiliaria y del 
Colegio de Administradores de Fincas, además de representantes de inmobiliarias de la ciudad y 
propietarios de viviendas- el alcalde destacó "la buena predisposición a colaborar por tratar de paliar lo que 
supone uno de los principales problemas de la ciudad", indicando que la de ayer fue una primera toma de 
contacto "para trazar vías de colaboración que serán muy importantes para luchar contra el problema de la 
vivienda en Cádiz".  

 
Para más información      
Ibersponsor, CONSULTORES DE COMUNICACIÓN 
ESTRELLA LEÓN SANTIAGO  626.50.76.16/954.28.44.72 
eleon@ibersponsor.com 

 
     

- Redacción y envío de toda la actualidad de Caf Cádiz para la Revista El Administrador nº 65  
 

                                                                                      
 

CAMPAÑA CORPORATIVA EN CÁDIZ Y PROVINCIA 
 

  
 El Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz va a poner, a lo largo del próximo mes de 
octubre, una intensa e importante Campaña Corporativa en defensa de la figura del Administrador de Fincas 
Colegiado y dando a conocer las bondades acerca del desarrollo de su profesión. 
 
Dicha Campaña de Comunicación se va a desarrollar en Cádiz, Jerez y Algeciras y va a tener varios frentes. 
Por un lado, el Grupo Joly va a llevar una campaña de faldones publicitarios en sus tres cabeceras de la 
provincia, Diario de Cádiz, Diario de Jerez y Europa Sur, así como sus respectivos banners en las ediciones 
digitales de dichas cabeceras. Del mismo modo, el Grupo Vocento, a través de La Voz de Cádiz, también 
apoyará la campaña corporativa en su edición impresa. 
 
Otro de los frentes cubiertos es la radio. De esta forma, está prevista la emisión de más de 150 cuñas entre el 
5 y el 18 de octubre –también entre Cádiz, Jerez y Algeciras-  en Onda Cero, Cadena Cope y Canal Sur, 
repartidas estratégicamente entre las  tres emisoras, y en aquellos horarios y programas de mayor audiencia. 
 
Finalmente, se ha optado también por difundir la campaña corporativa de Caf Cádiz en exteriores, a través 
los autobuses municipales de estas tres localidades, que la publicitarán durante todo el mes de octubre. 
 
 

CURSO 2.0 PARA COLEGIADOS EN EL HOTEL TRYP JEREZ 
 
 

 El pasado 17 de septiembre, el Hotel Tryp Jerez, acogió la celebración del Curso Administradores de 
Fincas 2.0, impartido por Javier Camacho. Con la presencia de numerosos colegiados, este prestigioso 
Social Manager & CEO desgranó los entresijos de Internet para que los despachos de Administradores de 
Fincas colegiados pudieran utilizar sus herramientas en su propio beneficio y de sus comunidades de 
propietarios, así como conseguir una mayor clientela. Entre los principales temas que se trataron fueron el 
buen uso de Facebook, Twitter y webs corporativas. 



 
 

 
PRESENTACIÓN DEL TÍTULO PROPIO DE ESTUDIOS INMOBILIARIOS DE LA 

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 
 

 Al término del Curso 2.0, tuvo lugar la presentación del Título Propio de Estudios Inmobiliarios 
de la Universidad de Málaga,  titulación que permite obtener los conocimientos para ejercer la profesión 
de administrador de fincas, de la mano de Benjamín del Alcázar Martínez, Vicedecano de la Facultad de 
Comercio y Gestión de la Universidad de Málaga, que estuvo acompañado por nuestro presidente, Rafael 
Trujillo. 

Estos estudios, que se cursan durante un periodo de tres años y al que se accede con Logse con Selectividad, 
COU, FP II o equivalente, permiten obtener a sus estudiantes los conocimientos necesarios para ejercer la 
profesión de Administrador de Fincas con todas las garantías. 

 

                              
 

 
 



 
 
 

- Conceptualización, creatividades, puesta en marcha, control y seguimiento y redacción 
Informe Final de Campaña de Márketing en defensa de la profesión llevada a cabo en 
Jerez, Cádiz y Algeciras .  

 
 

Autobuses 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

                                
 
 

                                           
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Prensa 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Banners Digitales 

 
 

  
 
 

Radio 
 
 

NOVIEMBRE 2015 
 
 

- Mantenimiento y actualización de las redes sociales del Colegio de Administradores de 
Fincas de Cádiz  

 
- Actualización de la página Web del Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz.  
 
- Redacción y envío a los medios de comunicación de comunicado de prensa sobre 

propuestas de partidos políticos con respecto al alquiler de viviendas 
 

 
 

 
 

 
                                                                                                            

 
COMUNICADO DE PRENSA 

 
ES NECESARIO INCENTIVAR FISCALMENTE EL ARRENDAMIENTO Y BUSCAR NUEVAS FORMAS 

DE ACCESO A LA VIVIENDA 
 

EL ALQUILER DEBE DEJAR DE SER EL “PATITO FEO” DEL MERCADO 
INMOBILIARIO 



 
• Los Administradores de Fincas Colegiados proponen a los Partidos Políticos 

medidas para mejorar la regulación de la vivienda e impulsar la rehabilitación 
de edificios. 
 

• La financiación es el mayor problema para afrontar la rehabilitación, por lo 
que se propone la constitución de un fondo acumulativo para financiar los 
proyectos. 

 
Madrid, 15 noviembre 2015.- Ante las próximas elecciones generales, el Consejo General 
de Colegios de Administradores de Fincas –CGCAFE-, ha presentado sus propuestas a los 
diferentes partidos políticos que concurren en este proceso electoral en aquéllos aspectos 
relacionados con el sector inmobiliario, con el objetivo de mejorar la regulación de la vivienda 
e impulsar la rehabilitación. 
 
Los Administrados de Fincas Colegiados proponen reformas en la Ley de Propiedad Horizontal 
en aspectos tan significativos como la necesidad de incorporar la tecnología para que se 
regule su uso en las comunidades de propietarios y se favorezca la participación en la toma 
de acuerdos en las juntas de propietarios, mejorando, de este modo, la administración de los 
inmuebles.  
 
Se necesita una nueva Ley de Propiedad Horizontal para los edificios del siglo XXI, ya que los 
costes y las obligaciones de los propietarios son mucho mayores y se debe disponer de una 
norma sencilla y rigurosa que facilite la adopción de acuerdos y una gestión ágil y 
transparente. 
 
EL ALQUILER, EL “PATITO FEO” DEL MERCADO INMOBILIARIO 
 
Referente a la Ley de Arrendamientos Urbanos, es fundamental eliminar la necesidad de 
registrar los contratos de arrendamiento, porque, contrariamente a lo que se ha pretendido, 
el registro perjudica la seguridad y el dinamismo del arrendamiento, y menoscaba los 
intereses del arrendatario por los costes derivados de este registro. También perjudica al 
arrendador por los inconvenientes que genera, en la práctica, su registro y posterior 
cancelación a la finalización del contrato. 
 
Es fundamental, también, para que el alquiler deje de ser “el patito feo”, incentivar, 
fiscalmente, el arrendamiento y buscar nuevas formas de acceso a la vivienda, como la 
compra temporal o parcial, o el derecho de uso, entre otros. 
 
 
PROPUESTAS PARA IMPULSAR LA REHABILITACIÓN DE EDIFICIOS 
 
Los Administradores de Fincas Colegiados consideran que hay que conseguir un 
mantenimiento adecuado de los edificios y rehabilitar la gran cantidad de ellos con mal 
estado de conservación, y por ello proponen una serie de medidas para dotar al mercado de 
la financiación necesaria.  
 
Una de las mayores necesidades para afrontar los procesos de rehabilitación es la 
financiación. Se propone la constitución de un fondo acumulativo para financiar estos 
proyectos, que puede llegar a tener coste cero para las Administraciones Públicas, sin 
generar déficit público. De hecho, en los proyectos de eficiencia energética las inversiones 
pueden llegar a pagarse con los ahorros obtenidos. 
 
Las deducciones fiscales son otras de las propuestas, porque son inmediatas y no tienen 
asociado ningún coste de gestión. La vivienda soporta una gran carga fiscal, que es necesario 
reducir, de tal modo que el IVA, Tasas e Impuestos municipales deban de ser reducidos para 
las obras de conservación y rehabilitación. 
 



También se propone una oficina única de tramitación de las ayudas, de tal forma que tanto 
los profesionales como los ciudadanos puedan tener acceso a la información de forma precisa 
y ágil. En la misma línea, el elevado número de normas que afectan a los edificios y las 
diferencias territoriales perjudica su difusión y complican su aplicación, por lo que se propone 
que las principales obligaciones sean similares en todo el país y se mantengan de manera 
continuada en el tiempo.  
 
REGULACIÓN PROFESIONAL ADECUADA 
 
Los Administradores de Fincas  Colegiados se ocupan del principal bien material que tienen 
los ciudadanos: su vivienda. Cada día se ocupan de la gestión de los servicios que prestan los 
diferentes edificios y urbanizaciones a sus vecinos, de los arrendamientos y de la 
conservación y mejora del patrimonio inmobiliario. Su actividad garantiza la correcta 
prestación de servicios básicos como el abastecimiento de agua, luz o las telecomunicaciones. 
Y con un volumen de actividad que, en su conjunto se estima en un 4% del PIB de nuestro 
país.  
 
Los Administradores de Fincas Colegiados siempre han colaborado con la Administración para 
el impulso de todas las políticas que afectan a la vivienda, tales como la eliminación de las 
barreras arquitectónicas, la instalación de la TDT o la presentación de modelo 347 en la 
AEAT. Para Salvador Díez, presidente del CGCAFE, “las crecientes obligaciones técnicas, 
jurídicas, laborales y fiscales que afectan al mundo inmobiliario requieren de una gestión 
profesional, eficaz, segura y responsable. Por todo ello, el CGCAFE solicita una regulación 
adecuada de la actividad de los Administradores de Fincas profesionales y el establecimiento 
de la obligación de disponer de los seguros necesarios que aporten garantías suficientes a los 
consumidores”. 
 
 
Para más información: 
 
Dolores Lagar Trigo                                                               
Gabinete de Comunicación CGCAFE   
Pza. Marqués de Salamanca, 10. 3º Izda.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
Tel.: 91 575 73 69 – 646854280                                             
comunicacion@cgcafe.org                                                                                                                                                                
www.cgcafe.org   @cgcafeaaff       https://www.facebook.com/cgcafeaaff.consejogeneral 

 
 
- Redacción, gestión y envío de nota de prensa sobre la modificación de la ley de 

enjuiciamiento civil en las comunidades de propietarios 
 
 
 
 

 
 
 

NOTA DE PRENSA 
 
 

IMPACTO DE LA MODIFICACIÓN  DE LA LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL EN LAS COMUNIDADES DE 
PROPIETARIOS 

 
LOS PROPIETARIOS DISPONEN DE CINCO AÑOS PARA RECLAMAR EL 

CUMPLIMIENTO DE UN CONTRATO 
 



• La obligación que nazca de cualquier relación contractual que la comunidad tenga con 
un tercero, se rige por el plazo de prescripción de cinco años. 
 

• Las reclamaciones por daños producidos en elementos comunes a propietarios 
particulares o por éstos a la comunidad, tienen un plazo de prescripción de un año. 
 

Madrid, 4 noviembre 2015.- El pasado 7 de octubre entró en vigor la Ley 42/2015, de 5 de 
octubre, de reforma de la Ley de Enjuiciamiento Civil. En lo referido a las comunidades de 
propietarios esta reforma afecta a la Ley de Propiedad Horizontal en lo referente al plazo de 
prescripción de las obligaciones que los propietarios y las comunidades de propietarios tienen 
establecidas con terceros a través de un contrato, pasando dicho plazo de prescripción de 15 
a 5 años.   
 
En base a anterior, la contratación de un servicio, cualquier relación contractual que nazca 
entre propietarios, relaciones contractuales de propietarios o la comunidad con aseguradoras 
tendrá un plazo de reclamación del cumplimiento de lo acordado de 5 años, es decir, que 
quedan sujetas a este plazo todas las obligaciones contractuales, siempre que exista un 
vínculo jurídico del cual nazca una obligación legal cuya efectividad no tenga un plazo 
especial de prescripción. 
 
Referente a las reclamaciones por daños producidas por elementos comunes a propietarios 
particulares o por éstos a la comunidad, se rigen y quedan afectadas por el plazo de 
prescripción por responsabilidad extracontractual de un año. 
 
Las reclamaciones que puedan surgir por parte de los propietarios o la comunidad de 
propietarios frente a las promotoras se seguirán rigiendo por los plazos previstos en la Ley de 
la Ordenación de la Edificación. En la actualidad, sin embargo,  gran parte de estas 
reclamaciones vienen realizándose por incumplimiento del contrato al ser mayor el plazo que 
en el caso de la LOE. En estos supuestos también se verá reducido el plazo de reclamación de 
15 a 5 años. 
 
Para las reclamaciones que ya hayan comenzado antes de la entrada en vigor de la reforma, 
se pueden producir dos situaciones: para las acciones que hayan comenzado hace 10 años o 
menos, el plazo de prescripción de las mismas será de 5 años adicionales desde el día 7 de 
octubre (fecha de entrada en vigor de la comentada Ley); y para las acciones que hayan 
empezado hace más de 10 años, el plazo de prescripción de las mismas finalizará, como 
máximo, dentro de 5 años, pudiendo finalizar antes. 
 
Para Salvador Díez, presidente del CGCAFE, esta reforma “viene para dar mayor garantía 
jurídica a ambas partes, si bien la reducción del plazo es  demasiado drástica y podría 
haberse hecho de manera gradual”. 
 
 
 
Para más información: 
 
Dolores Lagar Trigo                                                               
Gabinete de Comunicación CGCAFE   
Pza. Marqués de Salamanca, 10. 3º Izda.                                                                                                                                                                                                                                                                     
Tel.: 91 575 73 69 – 646854280                                             
comunicacion@cgcafe.org                                                                                                                                                                      
www.cgcafe.org   @cgcafeaaff       https://www.facebook.com/cgcafeaaff.consejogeneral 

 
 

 
 

 



 
DICIEMBRE 2015 

 
 

- Mantenimiento y actualización de las redes sociales del Colegio de Administradores de 
Fincas de Cádiz  

 
- Actualización de la página Web del Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz.  

 
- Redacción y envío de nota de prensa y fotografías sobre la nueva composición de la junta 

de gobierno 
 
 
 

 
 
 
 

 

 



                                                                   
 

Jerez de la Frontera, 29 de diciembre de 2015

 

Nueva Junta de Gobierno del Colegio de 
Administradores de Fincas de Cádiz 

 

El pasado viernes 18 de diciembre, el Colegio de Administradores de 
Fincas de Cádiz acogió elecciones para renovar los cargos de la Junta 
de Gobierno. Tras un elevado índice de participación por parte de los 
administradores de fincas colegiados, y una vez realizado el recuento 
de votos, la composición de la nueva Junta de Gobierno quedó de la 
siguiente forma: 

Presidente: D. Rafael Trujillo Marlasca 

Vicepresidente 1º: D. Carlos de Osma Rodríguez 

Vicepresidente 2º: D. Francisco Gil Rojas 

Vicepresidente 3º: D. Sebastián Montaldo Puerto 

Secretario: D. Juan Antonio Fernández Estudillo 

Tesorero: D. Carlos Roca Jiménez 

Contador-censor: D. Antonio Mera Marín 

Asesor Jurídico: D. Luis Ruiz Giménez 

Vocales:  D. Emilio Trigueros Serrano 

                     D. José Piñatel Ochoa 

                     D. Enrique Soriano Palacios 

                     Dª. Leticia Castilla Arocha 

                     D. Juan José del Río Ortega 
 

 
- Redacción, gestión y envío de nota de prensa y fotografías sobre FICA 2015 
 



 
 
 
 

 



   
 
 

 
- Redacción, gestión y envío de nota de prensa y fotografía sobre las jornadas de 

rehabilitación eficiente de viviendas 
 

 



 
 
 
 

                                                                   
 
 

 
Algeciras, 3 de diciembre de 2015 

 
 

Jornada sobre la Rehabilitación Eficiente de Edificios y Viviendas 
 

  Algeciras acoge la organización de este encuentro,  organizado por ANERR y el 
Ayuntamiento de Algeciras   

 
 
Algeciras fue escenario ayer de una Jornada sobre ‘La Rehabilitación Eficiente de 
Edificios y Viviendas, en la que estuvo presente el Colegio de Administradores de 
Fincas de Cádiz, el Colegio de Ingenieros Técnicos Industriales de Cádiz, el Colegio de 
Agentes de la Propiedad Inmobiliaria de Cádiz, representantes del Colegio de 
Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Cádiz, así como el alcalde de Algeciras, 
como organizador de la Jornada junto con ANERR. 
 
El acto tuvo comienzo a las 9.30 horas con la intervención del Vicepresidente 1º del 
Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz, Carlos de Osma, y su secretario, Juan 
Antonio Fernández Estudillo, quienes expusieron su punto de vista sobre la 
rehabilitación de edificios. En esta misma línea, también intervinieron el resto de 
colegios profesionales asistentes al evento. 
 
Posteriormente, se expusieron casos y soluciones de empresas en la rehabilitación 
eficiente de edificios de la mano KERAKOLL, empresa dedicada a sistemas 



transpirables; FAIN ASCENSORES, dedicada a la mejora de la accesibilidad de 
edificios; RIVERVIAL, empresa especializada en obras de rehabilitación eficiente de 
edificios; y por último GEXXI ENERGÍAS y REVESOL, empresas encargadas de dar 
soluciones energéticas para edificios residenciales y terciarios. 
 
La última ponencia corrió a cargo de ANERR y en ella se trataron temas sobre portal 
web de gestión de demandas, campañas nacionales y regionales de fomento y 
programas de ayudas económicas y sobre la OFRE, Oficina de Financiación de Obras 
de Rehabilitación. 
 
La clausura del acto la llevó a cabo el concejal de Urbanismo y Vivienda del 
Ayuntamiento de Algeciras.  
 
 
Para más información      
Ibersponsor, CONSULTORES DE COMUNICACIÓN 
ESTRELLA LEÓN SANTIAGO  626.50.76.16/954.28.44.72 
eleon@ibersponsor.com 
 

 
 
 
 
 
 

 
- Conceptualización y diseño de cartel y díptico sobre Encuentro Jurídico entre el Poder 

Judicial y los Administradores de Fincas. Convocatoria de prensa a los medios de 
comunicación, atención personalizada, realización de fotografías y presencia del personal 
de Ibersponsor 

 



 
 



 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 
 
 



                                                                                                                                           
 
 
                                                       Jerez de la Frontera, 2 de diciembre de 2015 
 

CONVOCATORIA DE PRENSA 
 

        FECHA:          Jueves, 3 de diciembre 2015 

        HORA:           16:00-20.00 horas 

        LUGAR:                    Hotel Jerez (Avda. Alcalde Álvaro Domecq, 35) 

       ASUNTO:            Encuentro Poder Judicial-Administradores de  
             Fincas: ‘Unificación de Criterios en materia  
             de Propiedad Horizontal’ 

 

ASISTENTES 

* Rafael Trujillo. Presidente del Colegio Territorial de AA.FF. de Cádiz 

* Vicente Magro Servet. Presidente de la Audiencia Provincial de Alicante 

            * Manuel Estrella Ruiz. Presidente de la Audiencia Provincial de Cádiz 

            * Antonio Alcalá Navarro. Presidente de la Audiencia Provincial de Málaga 

            * Manuel Damian Álvarez. Presidente de la Audiencia Provincial de Sevilla 

Mañana 3 de diciembre, en el Hotel Jerez, de Jerez de la Frontera, (ubicado 
en la Avenida Alcalde Álvaro Domecq 35), se celebrará el Encuentro Poder 
Judicial y Administradores de Fincas Colegiados, que tendrá como asunto 
principal ‘Unificación de Criterios en materia de Propiedad Horizontal’, y 
que contará con la presencia de los Presidentes de las Audiencias 
Provinciales de Alicante, Sevilla, Cádiz y Málaga. Se trata de unificar 
criterios en materia de Propiedad Horizontal adaptándolos a las recientes 
reformas legales y  a los criterios del Tribunal Supremo y través de un 
instrumento creado por acuerdo del Consejo General del Poder Judicial y 
del Consejo General de Colegios de Administradores de Fincas de España. 

Esta actividad está enmarcada dentro del convenio conjunto de los Consejos 
Generales respectivos en materia de formación continua tanto de Jueces y 
Magistrados, como de Administradores de Fincas Colegiados, tiene prevista 
la asistencia de más de 170 profesionales de ambas corporaciones. 

Para más información      Ibersponsor, CONSULTORES DE COMUNICACIÓN 
ESTRELLA LEÓN SANTIAGO      626.50.76.16/954.28.44.72               
eleon@ibersponsor.com                           



                                                                   
 

Jerez de la Frontera, 3 de diciembre de 2015

 
Encuentro entre el Poder Judicial y Administradores de 
Fincas para la ‘Unificación de Criterios en materia de 

Propiedad Horizontal’ 
 

El Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz organiza una Jornada 
en la que se dan cita cuatro Presidentes de Audiencias Provinciales, el 

Consejo del Poder Judicial, además del colectivo profesional de los 
Administradores de Fincas 

 
 
Jerez de la Frontera ha sido escenario esta tarde del Encuentro Poder 
Judicial-Administradores de Fincas, en el que se han dado cita cuatro 
Presidentes de Audiencias Provinciales, representantes del Consejo 
General del Poder Judicial y El Colegio de Administradores de Fincas 
de Cádiz, organizador de la Jornada. 
 
‘Unificación de Criterios en materia de Propiedad Horizontal’,
adaptándolos a las recientes reformas y a los criterios del Tribunal 
Supremo, ha sido el asunto principal que se ha debatido y sobre la 
que han versado las ponencias de los asistentes. Para ello se utilizó un 
instrumento creado por acuerdo del Consejo General del Poder 
Judicial, y de Consejo de Colegios de Administradores de Fincas de 
España. Con la asistencia de numerosos jueces y administradores de 
fincas, el Encuentro dio la oportunidad de participar en una jornada de
intercambio de pareceres, opiniones, y sobre todo de unificación de 
criterios de actuación en el ámbito de la propiedad horizontal, tanto 
para los jueces como para los profesionales de la Administración de 
Fincas, todo conducidos de la mano de los Presidentes de Audiencias 
Provinciales de Andalucía, y de expertos juristas de la carrera judicial, y 
profesional. Una ocasión única  de formación e intercambio de 
experiencia. 

Esta actividad está enmarcada dentro del convenio conjunto de los 
Consejos Generales respectivos en materia de formación continua 
tanto de Jueces y Magistrados, como de Administradores de Fincas 
Colegiados, y contó con la asistencia de más de 25 Jueces y 
Magistrados y 150 Administradores de Fincas Colegiados.  



 
 
 
 



 
 
 
 

- Redacción actualidad Caf Cádiz y envío a Revista El Administrador 66. Elaboración de 
reportaje especial sobre Encuentro Jurídico para su publicación 
 

 
 

                                                                   
 

 

Encuentro entre el Poder Judicial y Administradores de Fincas para 
la ‘Unificación de Criterios en materia de Propiedad Horizontal’ 

 
El Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz organizó una Jornada en la que se 

dieron cita cuatro Presidentes de Audiencias Provinciales, el Consejo del Poder Judicial, 
además del colectivo profesional de los Administradores de Fincas 

 
 
Jerez de la Frontera fue escenario el pasado 3 de diciembre del Encuentro Poder 
Judicial-Administradores de Fincas, en el que se dieron cita cuatro Presidentes de 
Audiencias Provinciales, representantes del Consejo General del Poder Judicial y El 
Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz, organizador de la Jornada. 
 
‘Unificación de Criterios en materia de Propiedad Horizontal’, adaptándolos a las 
recientes reformas y a los criterios del Tribunal Supremo, fue el asunto principal que se 
debatió y sobre el que versaron las ponencias de los asistentes. Con la asistencia de 
numerosos jueces y administradores de fincas, el Encuentro dio la oportunidad de 
participar en una jornada de intercambio de pareceres, opiniones y, sobre todo, de 
unificación de criterios de actuación en el ámbito de la propiedad horizontal, tanto para 



los jueces como para los profesionales de la Administración de Fincas, todo conducido 
de la mano de los Presidentes de Audiencias Provinciales de Andalucía, y de expertos 
juristas de la carrera judicial, y profesional. Una ocasión única  de formación e 
intercambio de experiencias. 

Esta actividad está enmarcada dentro del convenio conjunto de los Consejos Generales 
respectivos en materia de formación continua tanto de Jueces y Magistrados, como de 
Administradores de Fincas Colegiados, y contó con la asistencia de más de 25 Jueces y 
Magistrados y 150 Administradores de Fincas Colegiados. 

 
Vicente Magro Servet, Presidente de la Audiencia Provincial de Alicante 
 
La primera intervención corrió a cargo de Vicente Magro Servet, Presidente de la 
Audiencia Provincial de Alicante, que abordó ‘Cuestiones sobre desarrollo de juntas e 
impugnación de acuerdos’. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CENA DE NAVIDAD 2015 

 
El Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz celebró recientemente su  tradicional Cena de Navidad 
en el Hotel Jerez, de Jerez de la Frontera. 

Entre los asistentes, podemos destacar la presencia de D. Rafael Trujillo Marlasca (Presidente del Consejo 
Andaluz y del Colegio de Cádiz), D. Rafael del Olmo Garrudo (Secretario del Consejo General, del Consejo 
Andaluz, y Presidente del Colegio de Sevilla), Presidentes de Honor, miembros de la Junta de Gobierno y 
colegiados de Honor del Colegio de Cádiz, además de un gran número de colegiados y representantes de 
diversas empresas colaboradoras. 

Al término de la cena se procedió a la entrega de distinciones, recibiendo medallas aquellos colegiados que 
cumplieron los 10, 20  y 30 años de antigüedad en el ejercicio de la profesión. Rafael Trujillo dirigió unas 
palabras a los asistentes, poniendo de manifiesta un año más la necesidad de actuar colectivamente en 
beneficio de la profesión y del prestigio de sus profesionales. Así como Rafael del Olmo, en representación 
del Consejo General, excusó la asistencia de su Presidente, y expuso su agradecimiento y reconocimiento al 
Colegio de Cádiz. El momento más emotivo llegó con le sorteo de regalos para todos los asistentes, y el 
final del sorteo tradicional de la “cesta”, el “jamón”, y el “queso”. 

Se terminó con el fin de fiesta amenizado con una orquesta y prologándose hasta más de las 3 de la 
madrugada. 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Jornada sobre la Rehabilitación Eficiente de Edificios y Viviendas 
 

  Algeciras acogió la organización de este encuentro, organizado por ANERR y el 
Ayuntamiento de Algeciras   

 
 
En Algeciras se celebró el pasado 2 de diciembre una Jornada sobre ‘La 
Rehabilitación Eficiente de Edificios y Viviendas, en la que estuvo presente el Colegio 
de Administradores de Fincas de Cádiz, el Colegio de Ingenieros Técnicos Industriales 
de Cádiz, el Colegio de Agentes de la Propiedad Inmobiliaria de Cádiz, 



representantes del Colegio de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Cádiz, así 
como el alcalde de Algeciras, como organizador de la Jornada junto con ANERR. 
 
El acto tuvo comienzo a las 9.30 horas con la intervención del Vicepresidente 1º del 
Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz, Carlos de Osma, y su secretario, Juan 
Antonio Fernández Estudillo, quienes expusieron su punto de vista sobre la 
rehabilitación de edificios. En esta misma línea, también intervinieron el resto de 
colegios profesionales asistentes al evento. 
 
Posteriormente, se expusieron casos y soluciones de empresas en la rehabilitación 
eficiente de edificios de la mano KERAKOLL, empresa dedicada a sistemas 
transpirables; FAIN ASCENSORES, dedicada a la mejora de la accesibilidad de 
edificios; RIVERVIAL, empresa especializada en obras de rehabilitación eficiente de 
edificios; y por último GEXXI ENERGÍAS y REVESOL, empresas encargadas de dar 
soluciones energéticas para edificios residenciales y terciarios. 
 
La última ponencia corrió a cargo de ANERR y en ella se trataron temas sobre portal 
web de gestión de demandas, campañas nacionales y regionales de fomento y 
programas de ayudas económicas y sobre la OFRE, Oficina de Financiación de Obras 
de Rehabilitación. 
 
La clausura del acto la llevó a cabo el concejal de Urbanismo y Vivienda del 
Ayuntamiento de Algeciras.  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

Francisco Gil Rojas y Juan Antonio Fernández Estudillo, presentes en la I 
Jornada de Desarrollo y Formación del Colegiado, en Zaragoza 

 
 
Los pasados días 27 y 28 de noviembre en la ciudad de Zaragoza, se celebraron las I Jornadas de Desarrollo 
y  Formación  del Colegiado, destinadas a responsables de Formación de los Colegios de Administradores 
de Fincas. 
 
En dichas Jornadas estuvieron presentes, en calidad de miembros de la Comisión de Formación, Francisco 
Gil Rojas y Juan Antonio Fernández Estudillo, Vicepresidente 2º y Secretario, respectivamente, del Colegio 
de Administradores de Fincas de Cádiz. 
Las Jornadas se desarrollaron en cuatro grupos de trabajo, con distintos temas de formación sobre los que 
trabajaron cada uno de los grupos para, posteriormente, exponerlos individualmente y obtener las 
conclusiones finales. 
,La asistencia a las mismas fue masiva por parte de representantes de los distintos Colegios Territoriales de 
España y, tras vivir dos duras y apasionantes jornadas de trabajo,  las conclusiones obtenidas fueron de vital 
importancia para el futuro de nuestra profesión. 
Dichas conclusiones fueron elevadas al Consejo General de Colegios de Administradores de Fincas de 
España para difundirlas al resto de Colegios y llevarlas a la práctica en las distintas Jornadas de Formación 
previstas por cada Colegio para el curso 2016. 
 
Hay que destacar la gran aceptación que tuvo por parte de los representantes de formación de todo el 
territorio nacional, la implantación en nuestro Colegio de la Acreditación Profesional de los Colegiados y la 
nueva placa corporativa con la incorporación del distintivo con las distintas estrellas que acreditan a cada 
Colegiado con el grado de excelencia profesional, según el baremo de acreditaciones. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Rafael Trujillo participa en la II Feria Inmobiliaria de la provincia de 
Cádiz, FICA 2015 



 
 
El presidente del Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz y presidente del Consejo Andaluz de 
Colegios de Administradores de Fincas, Rafael Trujillo Marlasca, participó el pasado viernes 11 de 
diciembre en la II Feria Inmobiliaria de la Provincia de Cádiz (FICA 2015), que tuvo lugar hasta el 13 de 
diciembre en Puerto Real. 
 
La inauguración tuvo lugar a las 12 horas y a ella asistieron nuestro presidente, Rafael Trujillo, acompañado 
del secretario de Caf Cádiz, Juan Antonio Fernández Estudillo, acompañados  del alcalde de Puerto Real, 
Antonio Romero, y el presidente de FICA 2015, Eduardo Aparecero. Posteriormente, rafael Trujillo 
intervino a las 17 horas con su ponencia  “Portal de Gestión de Certificación de Deudas”.  
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- Redacción nota de prensa y envío, junto con fotografía, a Grupo Joly para su publicación 

 

                                                                CENA DE NAVIDAD 2015 

 
El Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz celebró recientemente su  tradicional Cena de Navidad 
en el Hotel Jerez, de Jerez de la Frontera. 

Entre los asistentes, podemos destacar la presencia de D. Rafael Trujillo Marlasca (Presidente del Consejo 
Andaluz y del Colegio de Cádiz), D. Rafael del Olmo Garrudo (Secretario del Consejo General, del Consejo 
Andaluz, y Presidente del Colegio de Sevilla), Presidentes de Honor, miembros de la Junta de Gobierno y 
colegiados de Honor del Colegio de Cádiz, además de un gran número de colegiados y representantes de 
diversas empresas colaboradoras. 

Al término de la cena se procedió a la entrega de distinciones, recibiendo medallas aquellos colegiados que 
cumplieron los 10, 20  y 30 años de antigüedad en el ejercicio de la profesión. Rafael Trujillo dirigió unas 
palabras a los asistentes, poniendo de manifiesta un año más la necesidad de actuar colectivamente en 
beneficio de la profesión y del prestigio de sus profesionales. Así como Rafael del Olmo, en representación 
del Consejo General, excusó la asistencia de su Presidente, y expuso su agradecimiento y reconocimiento al 
Colegio de Cádiz. El momento más emotivo llegó con le sorteo de regalos para todos los asistentes, y el 
final del sorteo tradicional de la “cesta”, el “jamón”, y el “queso”. 

Se terminó con el fin de fiesta amenizado con una orquesta y prologándose hasta más de las 3 de la 
madrugada. 

 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
    INFORME REDES SOCIALES 

 

ESTADÍSTICAS DE TWITTER 

 

 

 

     GENERAL 

   
 

   



     

 

    ACTIVIDAD DE LOS TWEETS 

   

   
 

 

 

 



 EVOLUCIÓN TOTAL DE SEGUIDORES A FECHA 19/01/2016 

 

   
 

   

   

ANÁLISIS 

Nuestra cuenta de Twitter ha incrementado en cuanto a seguidores durante 
este año 2015. Actualmente nos siguen 574 personas con 18 nuevos 
seguidores. A principios del mes de octubre teníamos 474 y actualmente 
tenemos 67 más que hace exactamente 90 días. Hemos conseguido cerca de 1 
nuevo seguidor por día.  
 



Durante este último mes hemos obtenido 2.402 impresiones, 17 tweets, 39 
visitas al perfil,  5 menciones, 11 Me gusta y una respuesta. La tasa de 
interacción es de 4,8%.  
 
Durante el mes de septiembre el  tweet con mayor difusión fue sobre el curso 
de formación 2.0 por Javier Camacho celebrado en el Hotel Tryp Jerez. Este 
tuit obtuvo 684 impresiones, 4 retuits y 3 favoritos. La mención principal fue de 
@GilRojas_admons, quien informaba sobre el comienzo del curso acompañado de 
una foto. Dicha publicación tuvo 19 interacciones. Asimismo, el tweet con 
contenido multimedia principal fue de una foto donde se informaba el éxito de 
asistencia al curso Social Media. Este post obtuvo 7 retuits y 3 Me gusta. En 
definitiva, durante este mes el curso Social Media fue el que obtuvo el éxito en 
nuestra cuenta de Twitter.  
 

  
 
 
          

  
 



Durante el mes de octubre el éxito coincidió con el de Facebook. El tuit que más 
difusión alcanzó fue el que compartía los banners de nuestra campaña 
corporativa que Grupo Joly lanzaba en sus ediciones digitales. Este tuit llegó a 
348 personas y obtuvo 5 retuits y 1 favorito. La mención principal fue de 
nuestro seguidor @pacofincas quien informaba de la celebración del 30 
aniversario de IESA. Esta publicación obtuvo 2 retuits y 2 favoritos. El tweet 
con contenido multimedia principal de este mes fue la nota de prensa sobre el 
lanzamiento de nuestra campaña. Este post consiguió 5 retuits y un favorito.  
 

  
 

En el mes de noviembre el tuit principal fue donde se felicitaba a 
@fmartinrubio por la jornada sobre Rehabilitación de Edificios. Este tuit tuvo 
184 impresiones y un retuit. La mención principal fue de @AdmFincasSevill por 
la Cena del Colegio 2015. Esta publicación obtuvo 63 interacciones, 6 retuits y 6 
favoritos. Por último, el tuit con contenido multimedia principal fue el que se 
informaba del Encuentro entre el Poder Judicial- Administradores de Fincas. 
Este post obtuvo 178 impresiones, 2 retuits y 2 favoritos.  



 

  

 

 

Por último, en el mes de diciembre el tuit principal fue el recordatorio del 
Encuentro Poder Judicial- Administradores de Fincas. Esta publicación llegó a 
584 personas y obtuvo 9 retuits y 3 favoritos. La mención principal fue de 
@MCAyasociados. Consiguió 29 interacciones, 2 retuits y 4 favoritos. El tuit 
con contenido multimedia principal fue el que se publicaba la foto de 
inauguración de la Feria Inmobiliaria de la Provincia de Cádiz (FICA2015). Este 
tuit alcanzó 446 impresiones y obtuvo 4 retuits y 2 favoritos.  
 



  
 

Estos datos muestran la importancia que nuestros seguidores otorgan al 
contenido que generamos en nuestra cuenta relacionado con la profesión y el 
tráfico que genera el formato audiovisual en las redes sociales.  
 
Todos los porcentajes han ido aumentando durante estos últimos meses por lo 
que los datos en cuanto al tráfico que están generando los contenidos que 
lanzamos entre nuestros usuarios son positivos.  
 



En cuanto al género de nuestros seguidores, obtenemos un 87% de hombres, 
frente a un 13% de mujeres.  
 
En relación con la situación geográfica, Andalucía gana en volumen de público 
con un 31%, siguiéndole la Comunidad de Madrid con un 25%, la Comunidad 
Valenciana con un 9% y  Cataluña con un 8. Dentro de la comunidad andaluza, 
Sevilla es la provincia con mayor número de seguidores, contabilizándose en un 
8%, le sigue Málaga con un 6% y Cádiz con un 4%.  
 
En cuanto con los intereses de nuestros usuarios observamos que el mayor 
porcentaje, un 70%, está interesado en noticias sobre política y eventos de 
actualidad, siguiéndole los negocios y noticias con un 66% y las noticias de 
tecnologías con un 56%.  
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  PERSONAS QUE HAN INTERACTUADO 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  PERSONAS ALCANZADAS 

 

  
 

  CONEXIÓN DE LOS FANS EN LA ÚLTIMA SEMANA 

 

  



 

 

  TIPOS DE PUBLICACIONES 

 

  
 

 ANÁLISIS 

 

En líneas generales, nuestro perfil de Facebook ha experimentado un avance 
positivo durante estos últimos meses del año 2015. Nuestra página cuenta a día 
de hoy con 461 “Me Gusta”, con 8 nuevos Me Gusta en la última semana. 
Observamos un balance exitoso.  
 
En cuanto al alcance de nuestras publicaciones obtenemos un total de 459 
personas alcanzadas. En cuanto a participación vemos que cada vez es mayor 
entre nuestros usuarios. Haciendo una aproximación al nivel medio de 
interacción, en esta última semana hemos conseguido que 46 personas 
interactúen de alguna forma. Nuestros contenidos se han compartido 32 veces, 
un total de 22 reacciones y 53 clics en las publicaciones. 
 

En relación con las publicaciones por meses, observamos que en el mes de 
septiembre se consiguió el pico de difusión más alto el día 22 con la 
actualización de nuestra foto de portada mostrando la imagen corporativa de 
los administradores de fincas. Esta publicación llegó a 303 personas, obtuvo 14 
‘Me gusta’ y fue 6 veces compartida.  
 



  
 

Durante el mes de octubre la publicación que más éxito obtuvo fue la publicada 
el día 6 con imágenes de la campaña corporativa en los autobuses municipales de 
Jerez y Algeciras. Esta publicación obtuvo 632 impresiones, 27 ‘Me gusta’, 2 
comentarios y fue 14 veces compartida. En general, durante este mes hubo 
bastante tráfico e interacción en las redes sociales debido al éxito del 
lanzamiento de la campaña corporativa.  
 

  
 

 

 

El pico de difusión más alto durante el mes de noviembre se produjo el día 6 con 
el post en el que se informaba del Encuentro Poder Judicial-Administradores de 
Fincas y se adjuntaba el cartel del mismo. Esta publicación llegó a 422 personas, 
obtuvo 14 ‘Me gusta’, dos comentarios y fue 4 veces compartida.  



   
 

El mes de diciembre ha sido exitoso en general, debido principalmente a la 
campaña de navidad lanzada con la imagen corporativa. El pico más alto de 
difusión fue gracias a la publicación donde se informaba de la nueva composición 
de la Junta de Gobierno del Colegio el pasado 18 de diciembre. Dicha 
información llegó a 906 personas, obtuvo 56 ‘Me Gusta’, 3 ‘Me encanta’, 6 
comentarios y fue 4 veces compartida. En definitiva, una de las publicaciones 
que más difusión ha obtenido durante el año.  
 

  

 

 

 



La segunda publicación en el ránking del mes de diciembre se produjo el 31 de 
diciembre con la publicación de la imagen de marca donde se felicitaba el nuevo 
año y se enviaban deseos de prosperidad. Esta publicación llegó a 479 personas, 
obtuvo 12 ‘Me gusta’ y fue 7 veces compartida.  
 

  
 

Otra de las publicaciones exitosas lanzadas durante el mes de diciembre fue la 
publicada el día 3 en la que se mencionaba a nuestro presidente, Rafael Trujillo, 
en la jornada ‘Encuentro Poder Judicial-Administradores de Fincas’. Esta 
publicación llegó a 379 personas, obtuvo 18 ‘Me gusta’ y fue 4 veces compartida.  
 
A la hora de visitar nuestro perfil nuestros seguidores se han centrado en 
visualizar principalmente nuestra biografía, aunque también, sobre todo durante 
los primeros meses del año, ha habido visualizaciones a la pestaña de 
información de la página, debido a que se trataba de una página de reciente 
implantación y a los cambios que hemos ido ejecutando como actualización de 
foto e información del Colegio.  

 

El perfil de nuestro fan es de hombres con edades comprendidas entre los 35 
y 54 años. En general, las edades comprendidas de nuestros seguidores se 
sitúan en la franja de edad entre los 25 y 54 años, en mayor proporción entre 
los 35 y 44 años. El  68% de nuestros seguidores son hombres, frente al 30% 
que corresponde al género femenino. 
 



En relación con el nivel de interacción, los más participativos se sitúan entre las 
edades de 45 y 54 años, las hombres un 21% y las mujeres con un 18%. En total, 
a nivel de interacción, los hombres alcanzan el 67% frente a las mujeres con un 
33%. 
 
La proporción de personas alcanzadas se sitúa a nivel global en un 54% los 
hombres, frente a un 45% las mujeres. En concreto la franja de edad está 
entre los 35 y 54 años, mujeres un 14% y hombres un 17%.  
 
En cuanto a los días y horas que nuestros usuarios acceden a nuestro perfil 
observamos que los días que más visitas obtenemos son los lunes y los jueves con 
390-392 usuarios conectados. Asimismo, es a partir del jueves y durante todo 
el fin de semana cuando más visitas obtenemos, rozando los 380-390 usuarios. 
Los días que, en términos generales, disponemos de más tiempo libre. En cuanto 
a las horas la tendencia coincide con el tiempo que normalmente dedica cualquier 
usuario a las redes sociales, en general. Vemos un pico alto sobre las 12 de la 
mañana, un descenso durante la jornada laboral volviendo a incrementarse 
durante la tarde alcanzando el pico más alto a las diez de la noche con 141 
personas conectadas.  

 
En cuanto al tipo de publicaciones vemos que los vídeos son los más vistos por 
nuestros usuarios, con un alcance de 327 personas, seguido de las fotos con 197 
personas. Le sigue en el ranking los enlaces con 87, y, por último, los estados con 
40 personas.  
 
Observando el entorno geográfico de nuestros fans vemos que donde 
contamos con mayor número de fans es Madrid con 36, siguiéndole Valencia con 
10, Barcelona con 7 y Alicante con 6. Dentro de la Comunidad Andaluza, la 
provincia con mayor número de fans es Sevilla, con 62 fans, seguido de Cádiz 
con 24,  Málaga y Córdoba con 9,  Granada con 5, Huelva con 4, Almería con 3 y 
Jaén con 2. En la provincia de Cádiz, donde más seguidores tenemos es en Jerez 
de la Frontera con 30 personas, San Fernando y Algeciras 8, El Puerto de Santa 
María 7, Sanlúcar de Barrameda y Puerto Real 3, y Rota 2.  
 
En definitiva, sacamos una valoración positiva ya que ha aumentado el número 
de seguidores y lo que es más importante, el nivel de interacción entre nuestros 
usuarios.  
 
 
 



8. MEMORIA ACTIVIDADES DE LA SECRETARIA. 
 
1.- Personal del Colegio 
 La plantilla del personal de Colegio, está formado por Secretaria Técnica 
Dª. Patricia González Garrido, y Auxiliar Administrativo Dª. Ana Mª. Narváez 
Guerrero.  
 
2. Censo Colegiados. 
 Al 31 de Diciembre de 2015 el censo de colegiados ha sido de 363 
colegiados, de los cuales hay: 
- Colegiados Ejercientes: 324 
- Colegiados No ejercientes: 27 
- Colegiados de Honor: 12 

 
 
 
 
 
 

  
Así mismo, durante el año 2015, se han dado de Alta 13 colegiados y de Baja 20 
colegiados. 
 
 De los colegiados inscritos en el colegio, representamos gráficamente la 
situación de los colegiados por zonas de la provincia. 
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3. Circulares e información remitida a colegiados. 
 
 Durante el año 2015, han tenido entrada un total de 801 escritos por 
correo ordinario y 5890 por correo electrónico, y se han dado salida a un total 
de 653 escritos por correo ordinario, y 1279 por correo electrónico, 
procedentes o destinados a colegiados, usuarios, instituciones públicas y 
diferentes empresas. 
 
Se han remitido a los colegiados circulares y notificaciones según el siguiente 
detalle: 

-05/01/15- Circular 1/15 Nota prensa ampliación plazo dividendo digital. 
-09/01/15- Circular 2/15 Nuevos porcentajes de retenciones. 
-09/01/15- Circular 3/15 Faitel, cese emisiones TDT. 
-19/01/15 - Circular 4/15 IPC 4º Trimestre 2014. 
-20/01/15- Circular 5/15 Nuevo sistema gestión parques empresariales. 
-20/01/15- Circular 6/15 Congreso Nacional de Santander. 
-22/01/15- Circular 7/15 Informes AEPD y PH sobre problemas bancos 
cuentas comunidades. 
-22/01/15-Circular 8/15 Reforma tributaria 2015 
-22/01/15-Circular 9/15 Novedades de la Agencia Tributaria. 
-26/01/15-Circular 10/15 Información ASOCAN sobre obligaciones 
inspecciones Baja Tensión. 
-29/01/15-Circular 11/15 Rectificación declaración secretario Gral. De 
los socialistas extremeños. 
-13/02/15-Circular 12/15 Campaña publicitaria radio CCAA y Cafcadiz. 
-18/02/15-Circular 13/15 Entrevista presidente Diario Cádiz. 
-20/02/15-Circular 14/15 Nota prensa adaptación antenas colectivas. 
-25/02/15-Circular 15/15 Apertura plazo inscripción Congreso 
Nacional. 
-26/02/15–Circular 16/15 Baremo acreditaciones profesionales 2015. 
-06/03/15-Circular 17/15 Nota prensa Ministerio Industria TDT. 
-12/03/15-Circular 18/15 XLV Renovación Ofrenta Sto.Domingo. 
-19/03/15-Circular 19/15 Consulta vinculante Dirección Gral. Tributos. 
-27/03/15-Circular 20/15 Ampliación cobertura Seguro R.C. 
-27/03/15-Circular 21/15 Proceso liberalización dividendo digital. 
-30/03/15-Circular 22/15 Información AEAT, campaña renta 2014. 
-30/03/15-Circular 23/15 Información FAITEL cese TDT. 
-08/04/15-Circular 24/15 I Jornada de economía informal a debate. 
-09/04/15-Circular 25/15 Convocatoria a Junta General de colegiados. 



-20/04/15-Circular 26/15 1º Foro Sabadell profesional en Cádiz. 
-22/04/15-Circular 27/15 1º Master universitario materia fiscal. 
-28/04/15–Circular 28/15 IPC 1º Trimestre 2015. 
-06/05/15-Circular 29/15 Instalación TDT, posible fraude e inspección. 
-06/05/15-Circular 30/15 Sesiones divulgativas AEAT. 
-13/05/15-Circular 31/15 Acta reunión 1º Foro Sabadell. 
-21/05/15-Circular 32/15 Plataforma servicios consulta deudas cdad. 
-25/05/15–Circular 33/15 Código electrónico Propiedad Horizontal. 
-25/05/15–Circular 34/15 Jornada aplicación ordenanza reguladora de 
la ETE. 
-27/05/15–Circular 35/15 Curso Reciclaje y Adaptación profesional. 
-01/06/15-Circular 36/15 Nueva imagen profesional. 
-03/06/15–Circular 37/15 Horario verano. 
-17/06/15–Circular 38/15 Información B. Sabadell financiación cdades. 
-25/06/15–Circular 39/15 Entrevista Presidente la Voz de Cádiz. 
-26/06/15–Circular 40/15 1ª Encuentro AA.FF en Canarias. 
-02/07/15-Circular 41/15- circular 1 plataforma notariado. 
-06/07/15–Circular 42/15 XXIV Jornadas Andaluzas. 
-06/07/15–Circular 43/15 Convenio entre CGCAFE y MUSSAP. 
-06/07/15-Circular 44/15 Boletín PH 134. 
-09/07/15–Circular 45/15 Bonificación Renfe Jornadas Andaluzas. 
-09/07/15-Recordatorio entrega placa profesional. 
-09/07/15–Circular 46/15 Puesta en marcha plataforma notarial. 
-09/07/15–Circular 47/15 Comunicado Junta Directiva FAITEL. 
-13/07/15–Circular 48/15 Dividendo Digital, exención tributaria. 
-14/07/15–Circular 49/15 Corrección errata tripticos JJ.AA. 
-14/07/15–Circular 50/15 Novedades Fiscales nuevos porcentajes 
fiscales. 
-15/07/15-Circular 51/15 Acta de la Junta General. 
-15/07/15-Circular 52/15 IPC 2º Trimestre. 
-16/07/15-Circular 53/15 Boletín 135 PH consultas. 
-20/07/15-Circular 54/15 Información AEAT calculo retenciones. 
-21/07/15-Circular 55/15 Convenio CGCAFE y Thyssen. 
-21/07/15-Circular 56/15 Boletín 136 PH Consultas. 
-24/07/15-Circular 57/15 Nota informativa CNI, instalación 
contadores individuales de consumo. 
-27/07/15-Circular 58/15 Boletín 137 Ph consultas. 
-29/07/15-Circular 59/15 Camino Santiago etapa Burgos. 
-31/07/15-Circular 60/15 Servicio Llega800.  



-04/08/15-Circular 61/15 Boletín 138 Ph consultas. 
-12/08/15-Circular 62/15 Boletín 139 Ph consultas. 
-18/08/15-Circular 63/15 Correo Staffconsulting caída servidor. 
-24/08/15-Circular 64/15 Boletín 141 Ph consultas. 
-27/08/15-Circular 65/15 Programa Curso Málaga 2.0. 
-31/08/15-Circular 66/15 Boletín 142 Ph consultas. 
-31/08/15-Circular 67/15 Seminario Redes Sociales. 
-02/09/15-Circular 68/15, Circular 6 plataforma notariado. 
-02/09/15-Circular 69/15 Promoción Brokalia. 
-03/09/15-Circular 70/15 Curso mediación civil-mercantil Univ.Burgos. 
-07/09/15-Circular 71/15 Boletín 143 Ph consultas. 
-14/09/15-Circular 72/15 Presentación Título propio Univ. Málaga. 
-14/09/15-Circular 73/15 Recordatorio Jornadas Andaluzas. 
-14/09/15-Circular 74/15 Boletín 144 Ph consultas. 
-18/09/15-Circular 75/15 Elecciones y calendario electoral. 
-18/09/15-Circular 76/15 Ampliación plazo inscripción JJ.AA. 
-21/09/15-Circular 77/15 Promoción Mas Salud Sanitas. 
-21/09/15-Circular 78/15 Boletín 145 Ph consultas. 
-22/09/15-Circular 79/15 Uso placa profesional. 
-25/09/80-Circular 80/15 Boja resolución ampliación plazo programa 
impulso construcción sostenible. 
-25/09/15-Circular 81/15 FAITEL servicio llega800. 
-28/09/15-Circular 82/15 Subvención inscripción JJ.AA. 
-28/09/15-Circular 83/15 Boletín 146 Ph consultas. 
-30/09/15-Circular 84/15 Boletín digital cafcadiz. 
-05/10/15-Circular 85/15 Documentación Jornadas Palencia 2015. 
-05/10/15-Circular 86/15 Boletín 147 Ph consultas. 
-06/10/15-Circular 87/15 Artículo colegios profesionales. 
-07/10/15-Circular 88/15 Agenda administradores fincas CGCAFE. 
-07/10/15-Circular 89/15 XX Congreso Nacional y I Internacional 
AA.FF. 
-07/10/15-Circular 90/15 Jornadas Rehabilitación Energética Edificios. 
-08/10/15-Circular 91/15 Campaña publicitaria Corporativa. 
-13/10/15-Circular 92/15 Boletín 148 Ph consultas. 
-14/10/15-Circular 93/15 Reforma Ley Enjuiciamiento Civil. 
-14/10/15-Circular 94/15 Nueva promoción MasSalud de Sanitas. 
-16/10/15-Circular 95/15 Cambio Servidor Afincas.com 
-19/10/15-Circular 96/15 Loteria Navidad. 
-19/10/15-Circular 97/15 IPC 3º Trimestre 2015. 



-19/10/15-Circular 98/15 Elecciones. 
-20/10/15-Circular 99/15 Boletín 149 Ph consultas. 
-29/10/15-Circular 100/15 Boletín 150 Ph consultas. 
-29/10/15-Circular 101/15 Convenio CGCAFE-ANECPLA. 
-29/10/15-Circular 102/15 Nota prensa Diario Cádiz. 
-30/10/15-Circular 103/15 Orden HAP/2250/2015 modelo 184. 
-30/10/15-Circular 104/15 Encuentro Poder Judicial y AA.FF 
-04/11/15-Circular 105/15 Calendario bolsillo 2016. 
-04/11/15-Circular 106/15 Boletín 151 Ph consultas. 
-05/11/15-Circular 107/15 Carta FAITEL servicio llega800 
-06/11/15-Circular 108/15 Campaña publicitario radio-tv. 
-09-11-15-Circular 109/15 Boletín 152 Ph consultas. 
-10/11/15-Circular 110/15 XIV curso Francisco Liñan. 
-12/11/15-Circular 111/15 Enlaces ponencias JJ.AA. 
-17/11/15-Circular 112/15 Boletín 153 Ph consultas. 
-19/11/15-Circular 113/15 Actos posteriores Encuentro Poder judicial. 
-23/11/15-Circular 114/15 Boletín 154 Ph consultas. 
-25/11/15-Circular 115/15 Video promocional imagen profesional. 
-26/11/15-Circular 116/15 Jornada Rehabilitación Edificatoria ANERR. 
-27/11/15-Circular 117/15 Cena Navidad. 
-01/12/15-Circular 118/15 Boletín 155 Ph consultas. 
-01/12/15-Circular 119/15 Retransmisión online encuentro Poder 
Judicial. 
-09/12/15-Circular 120/15 II Feria Inmobiliaria Cádiz. 
-10/12/15-Circular 121/15 Boletín 156 Ph consultas. 
-11/12/15-Circular 122/15 Promoción seguro salud Adeslas. 
-15/12/15-Circular 123/15 Boletin 157 Ph consultas. 
-15/12/15-Circular 124/15 Elecciones, votación y proclamación elegidos. 
-17/12/15-Circular 125/15 Código de normativa catastral. 
-21/12/15-Circular 126/15 Sesiones divulgativas AEAT. 
-21/12/15-Circular 127/15 Nueva Junta de Gobierno Cafcadiz. 
-22/12/15-Circular 128/15 Boletín 158 Ph consultas. 
-28/12/15-Circular 129/15 Boletín Tesorería Gral. Seguridad Social. 
-29/12/15-Circular 130/15 Conclusiones I Jornadas desarrollo y 
formación del colegiado. 
-29/12/15-Circular 131/15 Boletín 159 Ph consultas. 
 

 
 



 
4.- Convenios 

 
Se relacionan a continuación los convenios que por renovación, o nuevos 

acuerdos se encuentran en vigor para mejorar las condiciones en el ejercicio 
profesional de los colegiados y sus clientes, realizados por el Colegio de Cádiz, 
Consejo Andaluz y Consejo General. 

 
- Consejo General 
 

● Convenio de colaboración financiera entre el Consejo General y  
Santander Central Hispano S.A. 
● Convenio entre el Consejo General y el Poder Judicial. 
● Convenio entre el Consejo General y el Ministerio de Vivienda. 
● Convenio entre el Consejo General y el Ministerio de Trabajo. 
● Convenio entre el Consejo General y Das Internacional. 
● Convenio entre el Consejo General y Brokalia. 
● Convenio entre el Consejo General y Fenitel. 
● Convenio entre el Consejo General y Prosegur. 
● Convenio entre el Consejo General y Xtra Telecom. 
● Convenio entre el Consejo General y Mutua de Propietarios. 
● Convenio entre el Consejo General e Ibercaja. 
● Convenio entre el Consejo General y IDAE energías renovables. 
● Convenio entre el Consejo General y la Tesorería de la Seg.Social 
● Convenio entre el Consejo General y Ienergy y Anerr. 
● Convenio entre el Consejo General y la Universidad de Burgos. 
● Convenio entre el Consejo General y Ferrer Ojeda S.A., Brokalia y 
José Silva corredurías de Seguros S.L. 
● Convenio entre el Consejo General y Orona. 
● Convenio entre el Consejo General y el Catastro. 
● Convenio entre el Consejo General e IESA. 
● Convenio entre el Consejo General y ARQUIA BANCA. 
● Convenio entre el Consejo General y MUSSAP. 
● Convenio entre el Consejo General y ANECPLA. 
● Convenio entre el Consejo General e IDS. 
● Convenio entre El Consejo General y el Consejo General Notariado. 
● Acuerdo entre el Consejo General y Quantor. 
● Acuerdo entre el Consejo General y Mapfre Familiar. 
● Acuerdo entre el Consejo General y Logalty. 



● Acuerdo entre el Consejo General y Orange. 
● Acuerdo entre el Consejo General y Barklays Bank  
● Acuerdo entre el Consejo General y krata S.A. 
● Acuerdo entre el Consejo General y PLCMCL lucha contra morosidad 
● Acuerdo entre el Consejo General y la Escuela de Prácticas Jurídicas 
De la Universidad Complutense de Madrid. 
● Acuerdo entre el Consejo General y Consejo Gral. De la Ingeniería 
Técnica Industrial. 
● Acuerdo entre el Consejo General y el Consejo Gral. De Aparejadores 
y Arquitectos Técnicos. 
● Acuerdo entre el Consejo General y ThyssenKrupp. 
 

- Consejo Andaluz 
 
● Convenio entre el Consejo Andaluz y Prevent Segurita System. 
● Convenio entre el Consejo Andaluz y Bureau Veritas. 
● Convenio entre el Consejo Andaluz y B. Santander ITE. 
● Convenio entre el Consejo Andaluz y Seguro Médico Adeslas. 
● Convenio entre el Consejo Andaluz y la Agencia andaluza de Energía. 
● Acuerdo entre el Consejo Andaluz y Derecho Editores. 
● Acuerdo entre el Consejo Andaluz y Grupo Clínica Baviera. 
 

- Colegio Cádiz. 
 

● Convenio entre el Colegio de Cádiz y Mutua de Propietarios. 
● Convenio entre el Colegio de Cádiz y Banco Sabadell. 
● Convenio entre el Colegio de Cádiz y Grupo GM Consultores. 
● Convenio entre el Colegio de Cádiz y Excmo. Ayuntamiento de Cádiz. 
● Convenio entre el Colegio de Cádiz y PH consultas. 
▪ Convenio entre el Colegio de Cádiz y Sendapresupuestos. 
● Acuerdo entre el Colegio de Cádiz y Cemosa. 
● Acuerdo entre el Colegio de Cádiz y Brokalia. 
● Acuerdo entre el Colegio de Cádiz y Unión de Consumidores de Cádiz. 

 
5.-Otra información de interés. 

 
Durante el ejercicio 2015, se ha gestionado la página web corporativa, 

www.cafcadiz.com, con un contenido muy amplio de información, dirigida tanto a 
los usuarios, como a los colegiados, incluyéndose en la misma la Webmail para 



colegiados, convenios, circulares, revistas, legislación, cursos, eventos, servicio 
PH Consultas, gestiones con organismos públicos y plataforma digital Senda 
Presupuestos. 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Además se ha remitido trimestralmente la revista “El Administrador”, en sus 

números 63, 64, 65 y 66, editadas por el Consejo Andaluz, y en la cual 
colaboramos con un gran número de artículos. 

 
También se ha remitido trimestralmente la revista “Rústica y Urbana”, en sus 

números 171, 172, 173 y 174, editada por el Consejo General, y en la cual 
colaboramos con nuestros artículos. 

 
Desde esta secretaría se han remitido durante el ejercicio 2015, la cantidad 

133 libros de Actas para Comunidades de Propietarios, así como 24.314 
impresos para ejercicio profesional. 



 
 

9. MEMORIA ECONÓMICA Y CONTABLE DEL EJERCICIO 
2015 Y PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO 2016. 

 
A continuación se presenta el estado económico de este Colegio de Cádiz 

durante el ejercicio 2015, aprobado en Junta General de colegiados de 8 de 
Abril de 2016, arrojando un saldo en tesorería al 31 de diciembre de 2015 de 
236.145,28 €. La cuota colegial por servicios, se mantiene a 135 € el trimestre. 

 
Se hace constar, que los miembros de la Junta de Gobierno de este Colegio 

no perciben retribución económica alguna por el ejercicio de sus cargos, con 
excepción de los miembros de la comisión disciplinaria, por la tramitación y 
resolución de los expedientes disciplinarios, según lo acordado en junta general 
ordinaria de 24 de Abril de 2014. 

 
 Así mismo, las cuentas de este Colegio de Administradores de Fincas de 
Cádiz han sido auditadas por una empresa externa “AUDITSUR AUDITORES 
S.L.U”, y cuyo informe final dice textualmente: 
 

“En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los 
aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera 
de la entidad Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz a 31 de Diciembre 
de 2015, correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de 
conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de 
aplicación y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos en 
el mismo.” 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
- Presupuesto y gastos de 2015, y presupuesto para el ejercicio 2016. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
- Estado de cuentas del ejercicio 2015 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
- Balance de situación ejercicio 2015 

 

 
 
 
 

- Cuenta Pérdidas y Ganancias 2015  
 

 
 
  
 
 


